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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Jaime Ortega el cargo de 
Diputado á Córtes para que fue elegido por el distrito 
de Egea de los Caballeros, provincia de Zaragoza, 
Vengo en mandar que cqn arreglo á la ley de diez y 
ocho de Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis, y 
su adicional de diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, se proceda á nueva elección 
en dicho distrito.

Dado’en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real mano.=< 
El Ministro de la Gobernación del Reino -  Fermín 
Arteta.

Dirección de presupuestos.—Real orden.

A fin de que no sufra retraso la aprobación de los 
recursos precisos en el año inmediato de 1852 para 
cubrir el déficit que resulte en los respectivos presu
puestos muninipales, y de que se hallen despachadas 
las propuestas de arbitrios con la oportunidad conve
niente para que, planteada su exacion en 1.° de aquel 
año, puedan realizar los Ayuntamientos el producto 
íntegro en que hubieren calculado sus rendimientos: 
y teniendo presente S. M. la Reina que por Real 
órden circular de 15 de Abril de 1850 se ha señalado 
el plazo en que debia verificarse la remisión á este 
Ministerio de los datos necesarios al efecto, ha tenido 
á bien mandar se recuerde á los Gobernadores de pro
vincia que para el dia 1.° de Julio del año actual de
ben hallarse precisamente en esta Secretaría las pro
puestas de arbitrios que soliciten los Ayuntamientos 
con el objeto indicado, adoptando dichas Autoridades 
lasdisposicionesoportunaspara evitar el entorpecimien
to queha experimentado anteriormente la ejecución de 
este servicio tan esencial para que la administración de 
los fondos municipales llegue á obtener el gradode per
fección que el Gobierno se ha propuesto, colocando á 
las municipalidades en posición de que puedan cubrir 
sus atenciones con la debida regularidad en los pla
zos establecidos para cada una. En cuanto á las pro
puestas de igual clase correspondientes á los presu
puestos del presente año, que todavía se hallen pen
dientes en los Gobiernos de provincia , no obstante lo 
prescrito en la citada circular de 15 de Abril, ha re
suelto S. M. que se remitan á esta Secretaría sin falta 
alguna en todo el mes actual para que puedan que
dar aprobadas antes de que se reciban en ella las de 
4852. Por último, con el objeto de facilitar el despa
cho de estos expedientes y evitar las dilaciones y 
reparos 4 que dan lugar muchos de ellos por no ha
berse observado al instruirlos todos los requisitos que 
previene la legislación vigente, ha creído oportuno 
S. M. mandar se observen las siguientes prevenciones:

1* Que en adelante no se dé curso á propuesta 
alguna de repartimientos vecinales que están aboli
dos por el art. 2.° de la Real instrucción de 8 de Ju
nio de 48 A1!.

2.a Que las especies de consumo no deben recar
garse con mas derechos que los que el Tesoro perciba 
sobre las mismas, ni el aguardiente con mas de la 
mitad ó la tercera parte, según la c lase4 que perte
nezca la población y con arreglo á lo que dispone el 
Real decreto de 25 de Febrero de 1848.

3.a Que cuando se pida el establecimiento de

tiendas de mercería ó del arbitrio sobre el peso y 
medida, se tenga en cuenta lo prescrito en la Real 
orden de 5 de Marzo de 1847, circulada por este 
Ministerio en 13 del mismo , y en la de 25 de Octu
bre siguiente.

4? Que no pueden gravarse el pan, harina, car
bón y demas artículos de primera necesidad sin [¡ro
bar suficientemente la falta absoluta de otros medios, 
según lo que previene la citada instrucción de 8 de 
Junio de 1847, ni imponerse cuota alguna á los gé
neros ó efectos por razón de extracción, sino por la 
de consumo.

5.a Que tampoco se propongan arbitrios especia
les para objetos determinados y los que consistan en 
el restablecimiento total ó parcial de alguna de las 
contribuciones ó derechos suprimidos, tales como la 
alcabala, conforme á los artículos 13 y 15 de la pre
citada instrucción.

6.a Que sobre la lan a , lino, hilaza, curtidos, 
hierro en barras y todos los demas objetos que enu
mera el art. 2? del mencionado Real decreto de 25 de 
Febrero de 1848 no pueden exigirse impuestos de 
ninguna clase.

Y 7? Que por el de 1? de Abril último se halla 
también exceptuado el azúcar del pago de todo de
recho, asi como lo están el bacalao y géneros colo
niales ó extrangeros por Reales órdenes de 20 de 
Agosto y 30 de Setiembre últimos, á no ser en casos 
de absoluta necesidad, que deben acreditarse pré- 
viamente por los respectivos Ayuntamientos.

Madrid 4.° de Abril de 4851. =  Arteta.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina nuestra Se
ñora de una exposición de la Junta de Comercio de 
Santander en solicitud por los motivos que expresa 
de que no tengan efecto las Reales órdenes que de
terminan que los buques que conduzcan pasajeros á 
Ultramar en el número que las mismas marcan, lleven 
cirujano y capellán; del oficio de Y. E. núm. 1366, su 
fecha 9 de Diciembre de 1848, con que acompañó la 
referida solicitud; de otra exposición de la Junta tam
bién de Comercio de las islas Canarias pretendiendo 
lo propio, bajo el concepto de lo dificultoso de encon
trar sugetos para ambas plazas, y por último de una 
comunicación del Ministerio de la Gobernación del 
Reino, trasladando la que le dirigió el Gobernador 
Capitán general de la isla de Cuba al remitirle la que 
le habia pasado la Diputación de Sanidad de la Ha
bana , de la que acompañaba copia, referente á los 
medios de que se valen algunos Capitanes de buques 
procedentes de la Península y Canarias para eludir 
las disposiciones enunciadas, y reclamando algunas 
medidas que repriman estos abusos; y S. M. (Q. D. G.), 
enterada de todo, y después de haber oido á las sec
ciones reunidas de Marina, Gobernación y Comercio 
del Consejo Real, de conformidad con su dictámen, 
se ha servido resolver que lejos de accederse á lo que 
pretenden las referidas Juntas, se encargue á las 
Autoridades de marina que bajo su mas estrécha 
responsabilidad cuiden del mas exacto cumplimien
to de las superiores determinaciones de 27 de Mar
zo y 28 de Noviembre de 1848.

Lo que digo á V. E. de Real órden para su cum
plimiento, y en contestación á su referido oficio. Dios 

l guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
! de 1851 .=Josó María de Bustillo = S r. Director ge- 
| neral de la Armada.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. i
Se llama á concurso de oposición á los que pretendan 

una plaza de delineante del depósito de planos de la Di
rección general de Obras públicas que se halla vacante. Las 
obligaciones dje dicho destino son asistir diariamente al 
mencionado depósito y permanecer en él durante las horas

de reglamento, haciendo los trabajos de planos, cálculos y  
! de escritura que se ordenen. La dotación señalada es de 
! cinco mil reales anuales con derecho á los ascensos en la es- 
! cala de los escribientes del Ministerio y las ventajas consi- 
j guientes, según la declaración hecha por Real órden de esta 
| fecha á favor del que obtenga el nombramiento, con arre- 
| glo á las disposiciones siguientes:
¡ ).' Hasta el dia 26 de Abril próximo estará abierto ei

concurso de oposición para los que quieran tomar parte en 
los ejercicios que han de preceder á dicho destino, á fin de 
que acudan á este Ministerio los que se hallen en tal caso 
con el memorial correspondiente. Pasado dicho término no 

j se admitirá ninguna solicitud.
: 2.a Los interesados que acudan á este llamamiento ex

presarán en el memorial su edad, estudios y materias ó 
profesión en que se hubieren ejercitado, sea en estableci
mientos públicos ó privados, y acompañarán muestras ó 
ejemplares dibujados de su mano, de topografía, delineacion 
y lavado de planos con tinta y colores, asi como una es
critura de rótulo con letra de distintos tamaños y caracteres.

3? Dentro de los diez dias siguientes, después de cerra
do el concurso, se avisará por el Diario de la capital á Jos 
que hubiesen sido admitidos, en vista de las solicitudes y 
muestras, para que acudan á practicar los ejercicios y exá- 
menes siguientes.

4.a En la escuela de Ingenieros de caminos, ante una co
misión nombrada al efecto y en distintos d ias, se practica
rán los ejercicios, á saber:

1.° Los de dibujo, que consistirán en copiarlos modelos 
que se señalen por la comisión y que sacarán por suerte 
los ejercitantes.

2.° En la formación de un rótulo ó inscripción que es
cribirá cada uno, á su elección, con diversas formas y ta
maños de letra, y ademas un ejercicio de escribir corrido 
una cuurtilla de papel dictando de viva voz.

Y 3.° En un exámen de una hora en el que se harán 
preguntas sobre los tratados elementales de aritmética, al
gebra hasta las ecuaciones de segundo grado inclusive, geo
metría y la teoría de las proyecciones.

5.a Se extenderá y firmará por la comisión un acta con 
el resumen del resultado de todos los ejercicios, y expre
sando respecto de cada opositor la calificación que naya ob
tenido en las materias de que trata la disposición preceden
te, fundará aquella la graduación de méritos, á fin de que 
recaiga el nombramiento en el que resulte mas sobresa
liente.

Madrid 31 de Marzo de 1851 .= E l Director general, Juan 
Subercase.

Habiéndose celebrado en este dia el sorteo para la amor
tización de veinte y nueve acciones del empréstito de tres 
millones para la habilitación de la carretera de las Cabri
llas, ha resultado que les ha correspondido á los números 
2, 7 , 23, 24, 46, 85, 113, 121 , 133, 137, 138, 143, 144, 
155, 181', 200, 214, 225, 231, 239, 282, 312, 352, 364, 
375, 392, 422, 498 y 500.

Lo que se anuncia á los tenedores de las veinte y nueve 
acciones correspondientes á los números expresados para 
que desde luego acudan á recibir el capital de las mismas 
y los réditos vencidos hasta 31 de Marzo último, todo con
forme á Jo dispuesto en Real órden de 2 de Octubre de 1841.

Madrid 1.° de Abril de 1 8 5 1 .=  El Director general, Juan 
Subercase.

ANUNCIOS OFICIALES
COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA DE DEBITOS 

ATRASADOS.

No constando en esta dependencia quién sea la persona 
que en el dia se halle disfrutando el título de Marques de 
Viso Alegre, á fin de comunicarle un asunto de Ínteres se 
servirá presentarse en la misma en el término de un mes 
por sí ó por medio de apoderado, para evitar que se le cause 
algún perjuicio y también á los sucesores en dicho título.

Madrid 1? de Abril de 1851.=Rafael de Garay.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene
ral de Canarias hace saber que debiendo contratarse el su
ministro de pan , cebada y paja á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en este distrito por término de un año, 
á contar desde 1? de Octubre del corriente, que concluirá 
en 30 de Setiembre de 1852, con sujeción ai pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de la 
Intendencia general y la de la de estas islas con arreglo á las 
formalidades establecidas en Reales órdenes de 26 de Di
ciembre de 1846 y 4 de Agosto de 1850, he dispuesto en 
cumplimiento de lo prevenido por el art. 4? de la última, y 
de la órden del Excmo. Sr. Intendente general militar de 3 
de Setiembre inmediato, se convoque por medio de este 
anuncio a una pública y formal licitación, que tendrá lu-



gar simultáneamente ante el juzgado de dicha Intendencia 
general y el de la de este distrito el dia 10 de Junio próxi
mo entrante á las doce en punto de su mañana en que con
cluye el término .para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme’ en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se lijen clara y terminan
temente los precios en que se convienen a encargarse del 
suministro; en el concepto de que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de es
te juzgado ó el de dicha Intendencia general sean de reco
nocido arraigo y responsabilidad suficiente, que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacer constar por ios recibos do 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la eje
cución del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción a que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de 
esta dos,.ó mas las iguales con el de la mas inmediata; sir
viendo' á todos ellos de gobierno que el remate no puede cau
sar efecto si no obtiene la aprobación de S. M.: que asimis
mo ño se admitirá para este íícto proposición que carezca 
de los requisitos que se exigen, ni se presente después de 
la horó anunciada, y que para que puedan considerarse vá
lidas y  legales las admitidas se requiere que el licitador que 
f e  suscribe haya de estar presente ó legal mente represen- 

Hado en'el acto de la licitación para que pueda prestar las 
aclaraciones queso necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Marzo do 1851 .=  Ventura 
de Prat v de Cervera.=José Luis Origél, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n  virtud de providencia del Sr. Gobernador Subdele
gado ríe Rentas de la provincia de Sevilla en el expediente 
'.que. pende por la escribanía mayor de-mi cargo sobre cobro 
ide reales á la testamentaría del Sr. D. Francisco Laborda, 
,i;Qtendente que fue de lientas de la misma, se ha mandado 
que por la persona en cuyo poder obre la carta de pago 
original de 23 vales Reales de 300 pesos y 12 del 150 que 
entregó por fianzas en 13 de Marzo de 1816, la presente 
desde luego en dicho juzgado á los efectos que están acor

dados. •
- Lo que se hace notorio para inteligencia y finos consi
guientes. .
 ̂ Sevilla 23 de Marzo de 18o!.=^Josó García Lecomto.

Por providencia del Sr. D. José Morphv, Juez de pri
mera instancia de esta villa, refrendada clel escribano de 
número de la misma D. Felipe José de Ibabe, se cita, lla
ma y emplaza por término de 15 diás á todos los que se 

.crean con derecho a los bienes relictos por defunción intes
tada de D. ponías Argamasilla y su esposa Doña Josefa Ló
pez de Lerma, á fin de que acudan á deducirle en forma 
en el indicado juzgado y dentro del designado término; ba
jo apercibimiento de pararles, caso contrario, el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 2 de Abril de 1851.= F elip e José de lbabe.

En virtud de providencia del Sr. Intendente Subdelega
do de Rentas de esta provincia y para reintegrar á la Ha
cienda de cierto alcance que reclama, se saca á pública su
basta una casa sita en la villa de Estremera, calle del Al
bollón, lindante por Norte con otra de Francisco Salcedo, 
Mediodía Benito Mota, Poniente el callejón que sale á dicha 
calle desde la de los Molinos, y al Saliente la expresada ca
lle, la cual ha sido tasada últimamente en la cantidad de 
5790 rs. vn.

' Quien quisiera hacer postura acudirá á los estrados de 
está Subdelegacion, á los del juzgado de primera instancia 
de Chinchón ó ante el Alcalde constitucional de dicha villa 
dé Estremera el dia 10 de Abril próximo de doce á una de 
su mañana.

Madrid 26 de Marzo de 1851 .== Manuel María Cardonas.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de esta corte, refrendada del escribano 
de su número D. José Marin, se cita, llama y emplaza por 
.término de nueve dias, contados desde la fecha, ai presbítero 
D. Estéban de la Fuente, Doña María Ana Sancho, de esta
do viuda; D. Buenaventura Salazar, D. Enrique Mur, Don 
.Santos Teodoro García, presbítero; Geraldo Regaro, francés, 
..de oficio;panadero, y Michei Destaing, también'francés, para 
.que tan pronto como llegue á su noticia este anuncio se pre
senten; en dicho juzgado y escribanía, sitos en el piso bajo 
.de la Audiencia territorial, á prestar una declaración en 
exhorto librado por el Sr. Juez de primera instancia de Col
menar Viejo.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia *3 de Abril de 1851. ..
Abierta á las dos menos cuarto se leyó y fue anrobada el arda da la 

an terio r.
El Congreso concedió al Sr. Caíonge (D. Manuel) tre s  m eses de licen

cia que solicitaba y dos al Sr. Rivas (f). Fernando) p a ra  ausen tarse  de la 
corte .

Sé mandó pasar á la comisión de p resupuestos una exoosicion de 17 
autores dram áticos de esta corte  solicitando que el C ongreso 'se  dignase in
cluir en el p resupuesto del M inisterio de la Gobernación una canfidad iba 
o vanam e destinada al sostenim iento del tea tro  Español, facultando a l  se
ñor M inistro del ram o para que pueda d isponer de ella , administrando" el 
tea tro  por medio de funcionarios públicos nom brados al intento, bien con
fiando su adm inistración y  dirección á persona que dé garantía de activi
d ad , m oralidad y  acierto,

Se leyó y  quedó sobro la m esa un dictamen de la com isión de actas 
sobre la celebrada en el d istrito  de G uernica, provincia de V izcaya, p o r -  
poniendo la aprobación y  adm isión como D iputado de l Sr. H orm aeche 
, ,  Ju raron  y tom aron asiento los Sres. Conde de Retamosa v  T o ledo , pu
blicándose que ingresaban respectivam ente en la 7.a y 4,‘ sección.

El Sr. PR E S ID E N T E : Se va á dar cuenta de una proposición qué se 
ha p resen tad o  en la m esa.

Se leyó , y  su teno r era  el siguiente:
«Los D iputados que suscriben tienen el honor de p roponer al Congreso 

se sirva tom ar en consideración la proposición sigu ien te :
P ersuad ido  el Congreso de la necesidad de conocer el estado de los 

trabajos estadísticos que se están p rac ticando  en las diferentes provincias 
del reino para  saber el capital de la riqueza im ponible de cada u n a ,,y  so
b re  ella li-.cer el repartim ien to  de la contribución  de iom uebles, cultivo 
y g an ad e ría , espera que el Gobierno de S. M. se serv irá  poner sobre  la 
mesa un estado dem ostrativo  que co m p ren d a :

1.* El capital im ponible que haya servido de base p a ra  el re p a rti
m iento de la contribución  territo ria l de cada provincia en los años 1849
y so.

2.* El cupo que en estos dos años se haya rep a rtid o  á cada una, y  el 
tanto po r 100 de su derrama#*;

3.° Que por nota se diga en que estado se hallan los traba jos del reg is tro  
oficial de la riqueza te rrito ria l de cada p rov incia , en consideración á que en 
la de M adrid, no solo se están term inando estos tra b a jo s , sino que el re 
partim iento se viene h ac ien d o , sirviendo de base el capital reg istrado po r 
los em pleados del Gobierno S. M.

Palacio del C ongreso 31 de M arzo de 4 8 5 1 .= Ju an  R u iz .= V . Collan- 
te s .^ M . de M u rg a .= Ju an  Blazquez P r ie to .* A rm e ría .= P e d ro  M aría R u- 
b io .= B altasa r Anduaga y Espinosa.»

Term inada su lectu ra  dijo en su apoyo
El Sr. RUIZ: Señores, voy á hacer uso de la palabra con aquel enco

gimiento que es propio del que tiene el honor de hablar p o r  p rim era  vez 
en sitio tan  respetab le  como este. La cuestión de  que voy á ocuparm e aca
so será  superio r á mis fuerzas; pero  un d eb er de conciencia y  un com 
prom iso de honor con tos com pañeros de diputación y los con tribuyen tes 
de la provincia  de M adrid me obligan á ello.

La provincia de  M adrid  paga 14 millones y  m edio , no debiendo pa
gar mas que 12 y  m edio: los labradores y  cosecheros están gravísim am en- 
te  recargados p o r los avalúos y tipos d é  riqueza que se im ponen p a ra  re 
gular el capital im ponible: se ha dicho que estas cuestiones debian t ra ta r 
se en la discusión de presupuestos, y  yo  creo  que no sea lo mas oportuno , 
p o rque  en esta discusión soló se debe de t ra ta r  de las cantidades, que se 
han de conceder y  las que se han de negm : asi pues me propongo p ro b a r  
al Congreso dos e x trem o s: 1.* el agravio que sú fre la  provincia de M adrid 
en tener que pagar 12 millones; y 2.* que los tipos de avalúos son exa
gerados.

V arios son , señ o res , los trabajos que se han hecho para  averiguar la 
riqueza de este p a is : no es ahora la p rim era  vez que se ha establecido un 
sistem a d irecto  de contribuciones; en 1749 el M arques de la E nsenada tra 
tó de estab lecer el sistem a de rentas provinciales y  sus agregados, y  aún 
creo  que es uno de los monum entos de gloria que tiene nuestro  p a is : en 
estos trabajos estadísticos y  en la contribución que se estableció 2? años 
después, la provincia de M adrid rep resen taba  84 millones de capital. En 
1808 se volvieron á estab lecer las ren tas p rovincia les: la Regencia de en
tonces en consideración á la guerra  que afligía al pais c reyó  conveniente 
restablecerlas. Este sistem a siguió para  el pago de tributos, hasta 1813. En 
este año las Córtc-s decre ta ro n  una contribución d irecta que siguió hasta 
1814 en qué se estableció como en 1808, E n 1817 so planteó un sistem a di
recto  de contribuciones haciendo una estadística en que la provincia de 
M adrid solo rep re sen tab a  po r capital 65 millones- de reales. Este sistem a 
siguió hasta que  el Sr. Ganga Arguelles en 1821 ó 1822 estableció el siste
ma de contribuciones d irec tas sobre fincas.

En 1824 se estableció p o r el Rey el sistem a de ren tas provinciales y 
sus agregados lo mismo que antes. Desde aquella época hasta el estableci
miento del sistema trib u ta r io , siguieron aquellas con tribuc iones, aum entan-, 
dose la de paja y  utensilios. En 1841, en* tiem po de los Sres. S o rra  y  Ruli 
se hizo o tra  estad ística , y  la provincia de M adrid rep resen taba  65 millo
nes. Siguió asi hasta que en 1845 el Sr: Mon estableció su sistem a tr ib u ta 
rio , que por las m uchas Reales ó rdenes y decretos está desnaturalizado. 
En este año pagam os 12 millones en la provincia  de M adrid de  los 30 que 
se re p a rtie ro n  al pa is, y  tocamos al 2o po r 100. En el año de 1846 no ha
bía base fija sobre  q u e ‘ hacer una derram a de una contribución e x trao rd i
naria. En el año de. 1.847 la Diputación provincial se ocupó do fo rm ar una 
especie de capital im pom ble.de la provincia p a ra  que"sé  pudiera hacer un 
repartim ien to  algo pías equitativo- En este a ñ o , seño res , no habia base fija 
ni un capital sob re  que hacer una de rram a  con justicia. Se hizo un r e p a r 
to en la provincia de M adrid para  las flacas u rb an as, y se estableció para  
las ru rales  por la base  deí'diezm o.

Se ha hecho lo que se ha llamado reg istro  de riqueza , y este registro  
se ha hecho en la p rov incia  de i\I -drid p o r valor de  28 millones. Resulta 
que en los años 49 y  50 sA ha hecho el repartim ien to  en  la provincia  de 
M adrid sobre  un capital de 126 á 4 27 millones, y  no se ha podido h acer el 
re p a rto  den tro  del 42 p o r 100 que m arcan  las ó rdenes v igen tes, y ha s i - ; 
do necesario  ac rece r la riqueza. V oy  ahora  á p ro b a r que los tipos que 
adop tan  los em pleados, que parece ser los mismos que los que dan las 
Jun tas periciales de los pueblos, son sin em bargo m uy injustos. La p ro 
vincia de M adrid  no puede pagar asi las contribuciones. Se va á un p u e 
blo á hacer un registro  y  sé p re g u n ta : ¿cuán to  ren ta  una fanega d8 tie rra  
de p rim era  clase? y  dicen 60 rs. ¿C uánto  im portan  ios gastos del cultivo? 
O tros 60 rs. ¿C uánto  p ro d u ce?  Seis fanegas de trigo, pues evaluadas e s 
tas seis fanegas de trigo á 30 rs .,  im portan  4 80 r;s., y. reba jando  4 20 rs, 
por re n ta  y  cultivo, quedan de utilidad  60 rs. Lo mismo se hace en la 
hortaliza, v iñas y  dem as p rop iedades. Asi se saca el capital imponible; 
pero  ¿es esto ex ac to ?  No, seño res, po rq u e  sobre  los fru tos que están  en 
el cam po, el agricultor no deb iera  pagar con tribución , p o rq u e  el lab rado r 
lo que pone es la industria.

Señores, en la provincia de M adrid se incluye basta el g a nado , hasta 
la som bra del lab rad o r, pues se incluye hasta la utilidad dé  la ra s tro je ra , 
se pone á cada p a r de muías 300 r s . ,  4 00 á cada p a r  de b u e y es , y  asi se 
acrece el c ap ita l; pues b ien : asi como en las fincas u rbanas se reba ja  la 
cuarta  p a rte , ¿ p o r  qué no se haca lo mismo con el lab rado r ? ¿ P o r qué 
no ha de considerarse  como una industria  la casa del lab rad o r, y  re b a 
ja rle  la te rce ra  p a rte  como se hace con la fábrica  de iabon ú o tra s  sem e
ja n te s?  Pues b ie n , no se le re b a je  mas que una cu arta  parte . Asi es que 
el capital im ponible de la provincia de M adrid que re p re sen ta ra  4^7 millo
n e s , reba jando  lo que se debe re b a ja r ,  q u ed aría  reducido  á poco mas 
de 412 millones.

H ay m as: en esos 426 ó 427 millones en que se ha fijado la riqueza de 
la provincia de  M adrid figuran ocho millones de  los bienes patrim oniales, 
los cuales están exceptuados del pago de la contribución  hasta que se 
aclare cuáles deben  pagar y cuá 'es  no.

Asi pues rogaría  al Gobierno de S. M. que respec to  de la p rim era  p a r
te ,  es d e c ir , en cuanto á los tipos de evaluación que lo tom ase en consi
d e ra c ió n , y  respec to  de lá segunda creo  que está bien justificado e l 'p e r 
juicio que sufrim os, y  por lo tan to  que deben reb a ja rse  esos ocho millo
nes de ios b ienes patrim oniales, los cuales ño deben  figurar en el capital 
im ponible de la provincia de M ad rid .

El Sr. BRAVO MORILLO, P residen te  del Consejo de M in istros: Re
duciéndose la proposición que acaba de ap o y ar el Sr. Ruiz á .que  se rem i
tan p o r el Gobierno ciertos d a to s, desde luego manifiesto que los que h a 
ya  y c rea  posible rem itir vend rán  ai Congreso. Después de hecha esta  
manifestación me parece  que la proposición no tiene ya  objeto.

El S r. RUIZ: Doy fas gracias al Sr. P res id en te  deFC onsejo  de M inis
tro s , y en vista de  la manifestación que acaba de h ace r re tiro  la p ro p o 
sición. .

ORDEN DEL DIA .

Discusión del voto particular del Sr. Alonso (D. Milían) so
bre arreglo y pago de la deuda. ■

A rtículo único. «El C ongreso, después de h ab er exam inado los p resu 
puestos generales del E stado , en vista de .las econom ías que se hagan en 
el de gastos, del resultado com parativo  de este con el de ing resos, y de los 
medios perm anen tes que se consignen, se ocupará  con p re fe renc ia  á cual
quiera  o tro  asun to  de exam inar y discutir, el p ro y ec to  dé arreg lo  de la 
deuda p resen tado  po r el Gobierno de S. M. Palacio del C ongreso  31 de 
M arzo de 4851.» •

Term inada su lectura dijo
El Sr. MIOTA: Pido la palabra  pa ra  una alusión personal.
E! Sr. PRESIDENTE: ¿H ech a .en  qué sesión?
El Sr. MIOTA : En el docum ento que ticaba de lee rse , y  por eso pido

la palabra como individuo de la com isión.
El Sr. PRESID EN TE: La ten d rá  V. S. en su lugar. T iene la palabra

el Sr. B erm udez de C astro .
El Sr. MIOTA: Pido que se lea el a rt. 439 del reglam ento. (Se leyó.)
El Sr. MIOTA: A caba de leerse el d o cu m en o  ó voto p a rticu la r, y  eu 

ese docum ento se alaea á la m ayoría  de  los individuos de la comisión de 
una m anera  g ra v e , haciéndosenos inculpaciones que  yo  no puedo consen
tir  en cuanto á mí hacen re lación : de consiguiente ruego á V. S. que me 
conceda la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: Yo no niego á V. S. el uso de ia pa labra , sino 
que no so la puedo conceder p o r a h o ra : aqui se ha introducido  una p rác 
tica pidiendo la pa labra  p a ra  alusiones personales de un modo que in te r
rum pen el curso dé las'discusiones, y  esta p ráctica  la considero abusiva v 
c on tra ria  al reglam ento: yo  no puedo consentirla.

Según el texto del reglam ento la pa lab ra  pa ra  alusiones personales 
debe concederse después del artículo ó punto  que  se está discutiendo. En 
este  sentido dice tam bién el mismo reglam ento que no se perm itirán  mas 
discursos qu8 e ld e l  D iputado que se c ree  aludido y  el que hubiere hecho

la alusión, si queria  con testa r, p e ro  sin e n tra r  en el fondo de la cuestm 
y  después de esto se pasaría á o tro  punto. E sto , unido á lo que dice i* 
mismo reglam ento an terio rm en te  de que pod rá  con testa rse  á la alusión P 
la misma sesión , si hubiere  tiem po, ó en la siguiente sino, da bien á pn 
ten d e r que la intención del reglam ento ha sido que los Sres. Diputados n 
puedan  hacerse  cargo de las alusiones personales hasta después de hahp° 
concluido el asunto que se d iscu te , y con tan ta  mas razón , cuanto ai 
prohibe expresam ente  que se hable nada de la cuestión principal.

En este sentido pues he dicho que S. S. no tiene derecho á hablar 
ahora

El Sr. MIOTA: Es nueva en teram en te  la in te rp retac ión  que en esta 
m om ento se da al artículo del reglam ento. H asta ahora se ha permitido 
con testa r en el m om ento. Yo seria de opinión que se p regun tara  al Con 
greso para  que decida si puedo ó no hablar en este asunto ó si adopta esta 
nueva ju risp rudencia .

El Sr. PRESIDENTE: No tengo inconveniente en que se haga esa pre 
gun la : antes al co n tra rio , celeb raré  que el Congreso decida en este parti
cu la r, po rq u e  asi m e serv irá  su decisión de p receden te  para  lo sucesivo 

En cuanto á si ha sido ó dejado de ser la ju risp rudencia  del Congre
so conceder al m om ento la pa lab ra  pa ra  alusiones personales, debobdeI 
cir á S. S. que en alguna ocasión ha sido e s a , pero  confieso que la ereo 
abusiva y  con tra ria  al reg lam ento , y que Con ella es imposible todo géne
ro  de discusión.

S írvase V. S., Sr. S e c re ta rio , hacer la p regun ta  de si se,concederá la 
palabra  al Sr. Miota p a ra  con testa r á fina alusión personal.

Verificada al efecto la p re g u n ta , el acuerdo  del Congreso fue néeáfcívn 
El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO (D, S a lvado r.): Señores, m is que 

p a ra  im pugnar. de fren te  el voto pa rticu la r del Sr. A lonso, me le van to  en 
uso de  mi de rech o , sancionado por la costum bre , pa ra  tom ar parte  en el 
d e b a te , y colocar la cuestión que se discute en el te rre n o  de mis ideas; es
tas ideas no son exclusivam ente m ias, y  al exp resarlas  creo  ser fiel intér
p re te  de los sentim ientos que animan, á úna gran p a rte  del partido  conser
vado r ; pero  si fuese necesario justificar desde  luego coaIm pugnaciones la 
actitud  en que me en cuen tro , m anifestaré al Congreso clara V  explícita
m ente mi opinión. ' ¡

- Y o , señores, no desecho la p ropuesta  del Sr. Afonsó pa ra  que proceda 
®1 exam en d9 los p resupuestos á la discusión del p royec to  de arreglo de la 
deuda púb lica; pe ro  esto no me satisface. Yo deseo algo m as, también de
seo que se im prim an , se re p a rta n  y  se tengan p resen tes en este grave 
debate  todos los docum entos, fac tu ras  y  liquidaciones que han servido de 
base al p royec to  de que se tra ía , que han sido comunicados por el Go
b ierno  á la comisión.

Solo asi p od rán  ev ita rse  en esta cuestión e rro re s  de trascendencia 
solo asi podrá  saber cada D iputado lo que vota. Bajo ababos aspectos pues 
voy á exam inar la cuestión que se discute. No abusaré  mucho tiempo de 
la to lerancia  del Congreso , y  espero  de la benevolencia del Sr. Presidente 
que m e concederá  la lib e rtad  necesaria  p a ra  el d e b a te , esa libertad que 
tan generosam ente  ha concedido S. S. en ocasiones menos importantes 
cuando no se ventilaban como ahora  los mas g raves in te reses económicos 
las cuestiones mas elevadas de la política. ■•

Y o , señ o res , anuncio desde luego y  francam ente  un propósito : voy á 
hacer la oposición ai Gabinete. T le  ta rd ad o  dos m eses en lom ar esta reso
lución , que adopto  hoy con sentim iento y  repugnancia. Yo no tengo la pre
tensión de haber v isto  mucho mas lejos que los o tro s : he participado, lo 
couíieso, de las e sp e ran zas , de las dudas, de la irresolución  tam bién de la 
m ayoría. Y no p o rq u e  el Gabinete actual m e insp irase  entera  confianza, y 
no po rque  m e faltasen para  juzgarle  iudlcips y  an teceden tes , sino porque 
es m uy du ro  y enojoso para  los hom bres de Gohierno com batir al poder 
en  cualesquiera manos que se halle, y  porque ante  los esperanzas que dis
pe rtab a  en el pais el Gabinete, m e decia á mí mismo que e ra  grave res
ponsabilidad em barazar su m a rc h a , y  m ejor d e ja r el tra scu rso  del tiempo 
p a ra  form ar una convicción profunda, p a ra  disipar la nufie de infundadas 
y seductoras ilusiones La responsabilidad  me asustaba, la convicción no 
era bastan te  clara todavía. • :

Pero  h o y , s e ñ o re s , no son perm itidas ya las d u d as, sabem os cuál es 
la m archa política del G o b ie rn o /co n o cem o s sus disposiciones económicas, 
tenem os datos pa ra  ju z g a r lo , y  podem os exam inar á la vez sus actos y 
sus tendencias. Hem os visto elevarse  sob re  las ruinas de un M inisterio, y 
como antagonista suyo , á un hom bre  que, hasta en  los últim os momentos 
participó  dé sus aciertos ó de sus faltas , dé su hon ra  ó de su descrédito, 
de su responsabilidad  ó de su gloria.' Lo hem os visto  .entrar, en el poder 
con envidiable p o pu la ridad , y  g asta r en dos m eses ese teso ro  de  popula
rid ad  inestim able p a ra  los hom bres públicos. Lo hem os visto  enagenarse 
un dia y  o tro  dia las sim patías y el apoyo de su p rop io  p a r tid o , combatir 
1a influencia del P arlam en to , anunciar re fo rm as, p re sen ta r  program as y 
o lv idar en seguida sus refo rm as. Profesando cierta  especie de horro r al 
crédito  no han tra íd o  sin em bargo los M inistros á los debates de esta Cá
m ara  sino p royec tos  de c réd ito  , rem oviendo  en un dia e n tre  hondas per
tu rbaciones . toda esa tr is te  m asa de deudas que fo rm an  la desdicha, la 
m iseria y  la responsabilidad  de este pais. Ahora b ien , ¿ tienen  razón para 
in ten ta rlo?  ¿ H a  llegado la hora  áje a tender á nuestro s antiguos;y m oder
nos com prom isos, de organizar nuestro  c réd ito , de acallar un dia las que
ja s  y  los lam entos do nuestros acreed o re s?  ¿T enem os medios de arreglar 
ia deuda del E stado sin pasa r m añana po r la ignominia del engaño? ¿ P ro 
pone' el G obierno medios eficaces y  suficientes pa ra  realizar sus planes? 
El p royec to  que som ete á la deliberación  del C ongreso , ¿ tiene  por último 
todas las garan tías de estabilidad, de eficacia y  de justicia que son indis
pensables en leyes da esta na tu ra leza?

V o y , señores, á .exam inar cada uno de  estos pun tos, y  perm ítam e el 
C ongreso que llame antes su a tención sob re  algunas de las ra ra s  circuns
tancias que acom pañan la m archa de este  negocio. ■ •

Hace un año que publicó el Sr. M inistro de H acienda en la Gaceta del 
Gobierno su pensam iento oficial so b re  esta g rave  cuestión. Lo publicó en 
un p ro y e c to  do ley que adop taba  como su y o , que como suyo y  como-base 
tam bién  do sus trab a jo s  enviaba á la comisión de la deuda.

Solo esta convicción profunda, ín tim a , solo esta resolución irrevocable 
p o d ría  excusar la publicidad de sem ejante d o c u m e n to ,'d es tin a d o  siem
p re  á causar hondas pertu rbac iones en el precio  de los fondos del Estado. 
Y estas pertu rbac iones, señores, se produ jeron , cualesquiera que fuesen las 
ideas de la com isión: las ideas del Gobierno e ran  y a  conocidas. En esta 
confianza subían y  bajaban en M ádaid y  en el ex tran g ero  los precios de 
nu estro s  fondos. Y ¿ q u é  ha sucedido d esp u és?  Ha sucedido  después que 
el Sr. M inistro de H acienda ha tra íd o  otro, p ro y ee to  distinto^ á esta Cá
m a ra , distintó en su fo rm a, en su d istribuc ión , en el tie m p o , que contie
ne respec to  al o tro ,  como en el mism o preám bulo  se d ice , diferencias 
sustancíales. Es d ec ir, que el Sr. M inistro de  H acienda no ten ia ideas fijas 
acerca  de esta gran  cuestión. Es decir:, que p re tend ía  a rreg la r la deuda sin 
haber concebido an tic ipadam ente  un plan. Es d ec ir , que las bases de esfe 
p ro y ec to  estaban  al anunciarlo  flotantes en su capricho. ¿E s  asi cómo se 
acom eten  sem ejantes re fo rm as?  ¿ E s  asi cómo se rem ueven  y  pertu rban  
las fortunas de Jos pa rticu la res, el c réd ito  de las naciones?  • . : ;

El p ro y ec tó  vino al C ongreso , del C ongreso  á las secc iones, de las 
secciones á la comisión. T odos lo s  D iputados rec u e rd an  cuánto trabajo 
costó al Gobierno a lcanzar la m ay o ría , e s a ; m ayoría  fue de un v o to  sola
m ente. H oy sucede lo con tra rio  ; pero  á m edida que avanzaba én sus tra 
bajos la com isión, adquiría  uno de sus m iem bros la persuasión  íntim a dé 
los inconvenientes de la m edida p ropuesta . N om brado  por.in flu jo  del Gor- 
bierno, quiso ser leal y  no fa lta r á sus com prom isos, y  prefirió  renunciar 
su cargo . ;

Hem os visto después o tra  cosa pereg rina : m ientras la com isión de la 
deuda, p resid ida p o r un alto func ionario , se veia obligada á reun irse  todos 
los dias p a ra  d a r cim a á sus tra b a jo s , la comisión de presupuestos pasaba 
sem anas en te ras  sin c e leb rar una sesión : se qu e ria  qu e  sé discutiese aqui 
an tes que todo  el a rreg lo  de la d eu d a , aunque los p resupuestos sé pos
tergasen  , com o si no aspirase  el pais después de seis .años á conocer $1 
estado de la H acienda , como si fuese posib le a rreg la r la deuda sin cono
ce r  an tes los recu rso s  con que  contam os. Como si no fuesen los presu
puestos lo m as p re fe ren te  de nuestras atenciones y  tuviésem os alguna 
causa que alegar ál p resen tarnos  o tra  vez an te  los pueblos sin haber exa
minado ó habiendo exam inado p o r m era  fórm ula el im porte  y  Ja natura
leza de las cargas públicas. : Y  ' .

Asi p u e s , contradicciones inexplicables con el Sr. M inistró de Hacien
d a , rigores y  castigos con ios D iputados funcionarios que .disienten de su 
opinión, p referencia  al arreg lo  de la deuda  sobre  los objetos mas impor
tan tes, tales son las c ircunstancias que p receden  á la discusión dél pro* 
yecio que nos ocupa. , * . ■ *

Veam os, señores, si por su eficacia m ercc8 á lo m enos la preférencia  
do que es objeto. • ’ Y

Señores, yo no vacilo en decirlo : esta p re fe ren c ia  no está justificada: 
el p ro y ec to  que se-d iscute es inoportuno , es incom pleto , es in ju s to , y ade
mas imposible ó ilusorio. ' . •

V oy á p re sen ta r la cuestión como la concibo y  m anifestar claram ente 
mi pensam iento . *

El arreglo de la deuda pública ha sido en todos los países el com ple
m ento de la reorganización de la H acienda, ,y si esta condición es"en to
das p a rte s  ind ispensab le , m as que en  p a rte  alguna d e b ie ra  serlo  en nues
tro  p a is  donde los c réd itos son de tan d iv e rsa  índo le , de  tan diferentes 
fechas, de origen tan. oscuro á veces, y  tan dudoso; pero  la c a rg a  que 
aqui se echa sob re  el T esoro es inm ensa é [imposible de sob re llevar hasta 
tanto  que no se a rreg le  la desquiciada base de ia H acienda.: ¿ y  -cuál es el 
estado de es ta ?  Yo no quiero  p in ta r los m ales de mi p a is; pero  cualquie
ra  co m p ren d erá  que vamos bácia el prec ip ic io , que tenem os un : desnivel 
g ran d e  y que llevam os una gran  carga adelante  como decia hace poco el 
Sr. P res iden te  del Consejo de M inistros. '

Cuando no se manifiestan los recu rso s  con que ge cuenta p a ra  ‘cufirir



n u estro s com p ro m isos, ciian d ó no se  p erm ite siq u iera ía discusión de los 
p resu p u estos, se  qu iere que vo tem os á c ieg as , y  que nos lancem os en esa 
senda fatal en que q u iere  p recip itarn os el M inisterio.

Si m aoifestasenios á la Europa nu estro  v erd a d ero .e sta d o  (inanciero, y 
sé repartiera á los acreed o res tod o lo que no fuera in d isp en sab le , en hora 
buena; pero esto  no se h a ce ; el 8 por 4 00 es la deuda aristocrática p r iv i
legiada , y  la que sale beneficiada en el p r o v ée lo  en perjuicio de los d e 
m á s : ¿ y 'c ó m o  p uede justificarse  esto? ¿Cómo el o por 100 so reco n oce  
por su va lor nom inal y  los in tereses de esa renta que debían haberse p a 
gado á m etálico por la m itad de su valor? ¿Pimde esto  justificarse? Los 
cupones v en c id o s hasta 1841 de igual naturaleza á la dél o por i 00 no se  
admiten tam p oco  por tod o su va lor . ¿ Y qué razan h ay para olio. l i é  aquí 
par qué el p ro y ec to  es injusto.

No igualam os las d eu d as: la de Ultramar queda allí sin admitir los 
créd itos ¿No m erece  el m ism o em pleado y  el que dio al G obierno sus pro
piedades ser  m as a ten d id os?  He aqui por qué el p ro y ec to  os incom pleto . 
No quiero hablar de ca so s  ev e n tu a le s , quiero om itir que estam os en c ir 
cunstancias. extraord in arias Y o esp ero  que no habrá gu erras c iv iles p or
que M ontem olin no so halla en estad o cío poder hacernos la guerra.; ni on  
Cataluña habrá faccio n es, p ero aun p artiendo de esta suposición  os im po
sib le el arreglo que se p rop on e de la deuda.

Yo creo  que son  justas las reclam aciones de los a c r e ed o r es , y  que  
nuestra d ign idad  y  nuestro  fd ecoro están  in teresad os en el arreglo de la 
d eu d a , que este  es un asunto que d eb e  in teresar á un hom bre de Estado, 
y que será envidia ó la gloria del M inistro que le llevo á e fec to ;  p ero  es 
ind isp ensable el arreglo p rev io  de la H acienda para sab er los recu r
sos con  que contam os. R ep ito , señ ores, que aun )en das su p o sic ion es fa
vorables al G obierno qué he ind icado es im posible ahora arreglar la 
deuda, p o rq u e  el G obierno no p resen ta  recu rsos eficaces y  estab les y  no 
los p resen ta  p orque no p u e d e , poi que el pais no puede pagar m as y el 
Gobierno ha p rom etid o  no aum entar las con tr ib u cion es, p orque el p resu 
puesto extraord inario  no o frece  recu rso  alguno por estar en déficit.

Las econom ías que p rop o n e el G obierno no pasan de 27 m illones, que  
no alcanzan para pagar el déficit y  la deuda tto lan le  que irá en aum ento  
én v e z  de ir en  dism inución. Si mo pod em os contar crni las econ om ías ni 
con las co n tr ib u cio n es ni con  los p rod u cio s extraord in arios ¿ad on d e irá el 
G obierno á buscar r ecu rso s?  ¿q u é  fuente  ha en con trad o para p rop o rc io 
n á rse lo s?

E s ,  se ñ o r e s , que no hay recu rsos m ister io sos , sino que el Gobierno 
vien e  aqui sin p rem ed itac ión  á traernos un p r o y ec to  injusto ó incom pleto; 
es q u e , com o d ecia  el Sr. P resid en te  del C onsejo de M in istros, este  es un 
asuuto de fe. ¿Q u é im p orta , nos d ice , que vosotros no lo veá is?  Yo lo veo, 
ren unciad  v o so tros á vu estra  razón.

¿Y qué an teced en tes  nos p resen ta  el Gobierno para m erecer  nuestra  
confianza? ¿C u á les son  los de la person a  que preside y  sim boliza el Mi
n isterio? ¿C uáles sus an teced en tes  eco n óm ico s?  ¿Cuál su conducta po
lítica ? .Yo no tengo an im adversión al actua¡ Gobierno., ni tuve palieípaoion en 
la adm inistración pasada; y  aunque recon ocía  los serv ic ios y U capacidad  
de la p e r s o n a  - que W  hallaba al fí ente de e ila, no por eso  d eje  d e 'rep ro 
bar su 'm arch a con franqueza, al paso q u e o tros la adulaban para atacarla  
después de su caída. ¿Q u é se  han h e c h o , se ñ o res, de ese  am or á la regu
laridad y  al orden', de ese  resp eto  ó las econom ías y  á la libertad de im 
prenta de que tanto b lasonaba el Sr. P resid en te  de! C onsejo d e M inistros? 
Pues q u é , ¿ n o  fueron  de su tiem po las libranzas .‘y los an tic ip os, el au
mento de la deuda flotante y  los 80 m illones para ¡a m arina? En el G o
bierno estaba tam bién cuando se recogían los periód icos :‘¿ en qué pues ha 
consistido ese  cam b io?

. A ntes de decid irm e á hacer la  op osic ión , m e be pregu n tad o á mi m is
mo , qué política rep resen tab a el M inisterio y  no he pod id o contestarm e. 
He estudiado el program a del G o b iern o ,'h e  vis!o sus anuncios do eco n o
m ías, sus prom esas dé tolerancia que han sid o d esm en tid as por sus actos. 
¿ Y  qué títu los tien e á la confianza del partido con serva d or  un G obierno  
que no sabe lo que e s .  ni adonde v a , que no tien e tolerancia ni vida p ro 
p ia '/s i  es que puede llam arse vida el b r e v e  p eríod o d e su raquítica e x is 
tencia.

¿Q ué sistem a es este  que no puede-coa!,ar con la m ayoría  del Parla
m ento, ni fuera do él en cu en tra una fraeion im portante que le ar.oye? ¿Qué 
habilidad no se  'necesita para gobernar con estas con d ic ion es?  P ues esta  
habilidad la ha ten ido e l Sr. P residente del C onsejo de Ministros.."'

D esp u és de esto  levantaba la vo z  el Sr. Bravo M urillo para decir  que  
rechazaba todo p ro tectorad o , v  no ob stante  el p rotectorad o  ex iste . Si que
réis la p ru eb a  vo lved  l a v i s i á  á la votación  de la com isión .de? la deuda  
y  vereis que. tu vo  m ayoría porque le ap oyaron  los progresistas. R ecord ad  
la de la ven ta  de las m inas de Riutinto y v ére is  que pasó porque la m iño
na p rog resis ta , aunque p eq u eñ a , le dió su v o to , pero ¡con  qué con d icio
nes! ¿N o. es e sto -p ro te c to ra d o ?  ¿Y sabéis p or qué os ap oyan  los p rogre
sistas? P or la m ism a-razón que y o  os com b ato , p orque os* s ien ten  débiles 
y  preven  que durante vu estra  ad m in istración  se  aflojarán los lazos que  
unen al partido m od erad o y le conducirán á la disolución.' Ellos saben que  
nada p ueden  a h o r a , y esp eran  valer algo d esu n ien d o al partido m oderado:

¡V o so tros, rep resen tan tes d e  e ste  p a rtid o , no ten e is  ningún sistema! 
¡H abéis com b atid o en las últim as e leccion es á candidatos m od erad os r e s p e -  
tab Íesí'¡V u estfa  tolerancia la tiernos v isto  en  los p rim eros dias de vuestro  
m ando! Si ten eis un sistem a econ óm ico , ¿ p o r  qué no h ab éis con testad o  á 
una interpelación qu e en 1.2 del m es an terior se  os d ir ig ió , sob re con tra
tos h ech os en M anila, y se rep rodujo antes de a y e r?  ¿N o habéis ad ju d i
cado sin subasta los sob ran tes de las ren tas de U itram ar? ¿ N o  habéis h e
ch o , sin darle p u b lic id ad , un con trató  de tab acos?  ¿C uáles son vu estras  
econ om ías ta n  p om p osam en te anunciadas ? H acéis una rebaja de 20 m illo
n es , p ero  m atais el nacim iento crec ien te  d e  nuestra marina.

lia  y  oficinas pobladas de em p lead os inútiles y  los so s te n é is , p ero  en 
cam bió sé  d esp id en  á cen ten ares los op erarios de n uestros arsenales y  
sum ís en la m iseria á todas su s fam ilias. Se gastan 40 m illones en  quebran
tos de g ir o , p ero  en cam bio se  econom izan  siete  m illones en el p resupuesto  
de m arina, y  se  desarm an n u estros b u q u es, se arruinan las murallas de 
nuestras p la z a s ; no hay rep u esto  ninguno de fusiles en los d epósitos, y  un 
vapor d e gu erra extran gero  podria im p u n em en te atacar nuestras costas.

¿S on  esas las co n secu en cias d e vu estros p r o y ec to s  de econom ías?  
A unque no tu v iera is  sob re  vo so tro s el p eso  de vu estras faltas, tendríais 
lá falta d é 's is te m a , y  en e sto s tiem pos no se p u ed e v iv ir  sin sistem a. ¿Q ué  
pen sam ien to  p o lítico  es el v u e s t ió ?  Y o no quiero ren ovar una céleb re  
cu estión  por la q u e  file sacrificada la prim era A u ícrid ad  política de Ma-  ̂
drid. N om b ráis agente* d ip lom áticos para rep resen tar  á la nación españo
la en las c o r te s  e x tr a n je r a s , y  cada nom b ram ien to os cu esta  un disgusto. 
P or prim era v e z  han sido rech azad os ó fríam en te rec ib id os los R epresen
tantes, español es n om b rados por nuestra R eina. N o p u ed en  eleg irse hom-" 
bres m as em in en tes ni ta len tos m as d istinguid os que les que habéis pro
puesto á 'S , M. para M inistros resid en tes en P m is y Lisboa; pero os h a
b éis com p u esto  de m anera que casi se enfrían nuesti as relaciones con  
esas co r te s . Yo quisiera saber lo que hay de verd ad  en e sto , de que tan 
to se ha ocu p ad o la prensa periód ica por algunos (lies, y p er qué ha tar
dado tanto el Sr. M arques de V aldegam as en p resen ta r  sus cred en ciales  
al P resid en te  d e la R epública. La obligación- d e í G obierno en esta parte  
era nom b rar un M inistro que e stu v iera  identificado con su política.

El recib im iento que el D uque d e  Sotom ayor hizo en París al Sr. Du
que de V a le n c ia ' ha sido la causa de su destitución . V u e stro s'p er ió d ico s  
dicen lo contrario , p ero  y o  bien sé  qu e aquello e s  lo c ierto. Y ya que dis
teis e s te  paso ¿ p o r  qué no so sten é is  vu estras accion es sin va leros de p re 
tex to s?  La franqueza dé u n o ’de vo so tros ¿ e s  igual en tod os?  La sep ara
ción del G eneral Odonell ¿n o  ha sido acom pañada de c ircu n stan cias tales 
que por s í sola bastaría para form ular un cargo , y  un cargo gravísim o?  
Yo bien sé  q ue un General d eb e  ten er  el m ism o resp eto  á su su p erior que  
el últim o so ld ad o; p ero tratándose de un G eneral y  acred ita d o , ju sto  era  
que el M inistro consultara con uña Junta de G enerales. ¿Pero para qué esa  
Junta si no habia de seguir su op in ión? ¿ N o  era bastante* el p a recer  del 
Sr, M in istre  de la G u erra, tan en ten d id o  en estas m aterias? '

Ef lenguaje .del Sr. P resid en te  del C onsejo ríe M inistros en e ste  sitio  
no es  tam p oco el m as á proposito  para cap tarse  las sim patías d e la m ay o
ría. ¿Q ué significa esa am enaza continua de d iso lu ción ? ¿E s ju sto , es co n 
ven ien te  p rov ocar  con tin u am en te á la m ayoría  agitando las p asion es?  ¿ E s  
parlam entaria la arrogancia con q u e se  con testó  á un D iputado q u e'h acia  
una pregunta en cum plim iento de su d eb er?  ¿E s e ste  el m od o de c o n c i
liar los ánim os y buscar sim patías? ¿P ien san  todos los M inistros com o el 
Sr. M inistro d e E stad o, el cual m anifestó que por -m iedo-había sosten ido  
d o s .a ñ o s  á la A d m in istración  del D u q u e de V a len c ia ?  ¿A cep ta n  tod os  
esta Singular teo r ía ?  ¿Q ué G obierno es e s te ,  que cuando á un M inistro so 
lé dirige la palabra calum nia, p erm ite  que e ste  d é excu sas y  se  escu d e  con  
su falta de p ráctica  en los d eb ates p a rla m en tar io s?

La: d iscusión  del arreglo de. la deuda la creo  im p rop ia  m ientras no se  
p resen ten  los docu m en tos que han serv id o  de base para form ular el p ro
y e c to  y  Se d iscutan  an tes los p resu p u estos. Y o quiero el arreglo  de la deu 
d a; p ero quiero saber antes si se cuenta con recu rso s para llevarle  á e fe c 
to. Con e so s  datos en la m an o , con  los p resu p u estos á la vista sa b rem o s si 
h ay  m ed ios para cubrir el d éfic it, m ientras que si p roced em os á ciegas  
legarem os á nuestros su ceso res el d esord en  com pleto  de .la H acienda, y en  
p ersp ectiva  la probabilidad de una bancarrota.

 ̂ H e p ed id o la palabra en con tra del voto  parlicular , p orq u e  no m e sa
tisface co m p le ta m e n te ; v o  quiero m as P ero  si m e fuera ab solutam ente in
d isp en sab le  optar en tre  el d ictam en adoptado por la com isión y  el vo to  del 
Sr. A lonso , votaría p or el ú ltim o, p orque aunque in com p lejo  á mi ver, 
nada juzga, nada resu elve; p ide, ex ig e  solo el con ocim ien to de los recu rsos  
an tes de con traer las n u evas ob ligac ion es, y  en  e ste  terren o  todos p o d e
m os entrar, p o rq u e no hay n a d ie  en e ste  C ongreso que no d esee  c ierta
m en te  el arreglo  d e la im p ortan te  cu estión  que e s  objeto de este  d ebate.

Él Sr. BERTRAN DÉ LÍS, M inistro de É stad o: S eñ ores, á su tiem po  
contestará el >Sr. P residente del Consejo de M inistros al d iscurso que aca
ba de pronunciar el Sr. Berm udez de C astro: este  discurso tiene una parte  
de especialidad  que se refiero á la cuestión de la deuda: tiene o irá  parle  
de política  que atañe, á la m archa y  conducta del G abinete. El Sr. P resi
dente del Consejo de M'iubtros., co m o 'rep resen ta n te  del G abinete, en una 
cu estión  tan grave, dará á S, S. una contestación' cum plida que tien e que  
reserv a rse  tam bién, porque habiendo pedido la palabra en contra del v o 
to particu lar, es m en ester que -se adelante aiguaa persona á d efender .ese 
m isino vu io cnnlusiando á S. S. Pero en tre  lo que el Sr. B erm udez de C as
tro  b a l i c h o ,  con gran sorpresa tnia, al m ism o tiem po que con profundó 
sentim iento, hay alguna cosa que es de su y o  sum am ente grave v  trascen 
d en ta l, pon,m e se refiere á nuestras relacion es ex ter io res, porque so re 
fiere á un punto do suma im portancia que puede eoncern er al honor del 
país, l o  he c re íd o , que com o encargado esp ecialm ente de lo que tiene re
ferencia a nuestras relacioues ex ter io res, no debia ni un solo m om ento d u -

en lev a n ta n te  para darle una com pletísim a contestación.
El Sr. Berroudc-z do Castro al recorrer el sistem a v  la marcha del ac

tual G abinete, considerándola bajo el prism a político que S. S. juzgaba mas 
(.Oi.\ órn em e. ai l egar al punto gravísim o de las relaciones exteriores ha 
senUí.io el hecho, la p rop o sic ión , y  no sé c iertam en te en qué puede haber 
sido fundada, com o no sea en dichos de p eriód icos, de que no se ha hecho 
un nom bram iento en la carrera diplom áticica que no haya producido  
un desaire al pais por parte de los Gobiernos ex tra n jeros . XÉ! Sr. B ornm -  
oe., de Castro p id e la 'palabra. ¡ S. S. lo ha dicho asi term inantem ente; á 
i" ícenos asi lo he enten d id o; yo  lie en tendido que S. S. ha dicho que en  
cada nom bram iento habíam os exp u esto  al pais á un desaire de los G obier- : 
nos e x tra n g e r o s; y  si no d esa ire , enfriam iento. En 1 1 fon<K la idea es i la misma. ;

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO (i). S a lvad o r': Si V. S. me perrm lo 1rectificaré. :
Ei Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de Estado HCon m ucho gusto p o rque nos interesa á todos. !
El Sr. B E R .\ili);áZ  DE CASTRO D. Salvador): Vo he dicho que el | 

Gobierno ha hecho dos nom bram ientos d ip lom áticos, y los he designado ! 
esp ec ia lm en te ; el nom bram iento del rep resen tan te  de S. M. en París) v ei ! 
rep resentante do S. M. en L isb oa , y  he dicho que á pesar de ser p erso 
nas dignísim as en toctos c o n c e p to s , cada uno do estos su g eto s , si hem os ' 
de creer la prensa fran cesa , española y do todas p a rto s, nos ha oea sio -  ! 
nado un disgusto y  una cuestión : si S. S. quiere m as exp licacion es las daré. ¡

El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de E stad o: No. señ or; el Sr. B er- i 
m u d tzd e  C astro, según yo  he oido á S. S ., ha sentado prim ero la p ro p o - í 
rtoion general de que cada nom bram iento que se ha hecho por el Gobierno ¡ 
actual ha producido^enfriam iento; cuando m enos la palabra enfriam iento ¡ 
ha pronunciado S. S . : que cada nom bram iento ha p rod u cid o  un enfria - ! 
m iento por p a r te  de los G obiernos extran geros. S. S. d esp u és al explicar j 
su prep osic ión  ha d escen d id o  á hablar detallada y  particu larm en te de los ; 
nom bram ientos de rep resen tan tes d e París y  L isb oa, p ero  S. S. lia se n 
tado lata ŷ  exten sam en te esa p roposición; ahora la explica d iciendo que  
ha producido un disgusto. Para mi la idea es la m ism a, aunque la palabra 
podrá ser m as su ave; pero yo  tengo que declarar aqui para satisfacción  
del^Gongreso y d e la nación en tera que los nom bram ientos que ha hecho  
S. M. por consejo  dei actual Gabinete para ser rep resentada cerca de ios 
Gobiernos extran geros han sido perfectísim am en te rec ib id o s, com o no p o 
dran m enos de serlo: han sido perfectíá iiíiam enle rec ib id o s p orq u e . S. M. 
ha hertio un nom b ram ien to, en  uso de su plenísim o d erech o , y lo han 
sido tam bién porque S. M. ha hecho elección  de personas dignGim as, iden
tificadas con la su erte  del p a is , al cual han hecho grandes se r v ic io s , s e r 
vic io s de inm ensa trascend encia .

Y o lam ento que una persona de las circunstancias, de la posición y  del 
carácter  del Sr. Berm udez de Castro, y  que una persona de las asp iraciones  
justas y legítim as cM Sr. B erm udez de C astro, en m edio de una discusión tan 
grave com o la dol arreglo d e la deuda , en un discurso de uposision y  
op osición violenta ¡sob re lo cual le recon ozco un plenísim o d erech o  á S. S.i 
haya venido á presentar com o uno de los puntos p rincipales d e  ataqué I 
contra el M inisterio la cuestión  de política ex ter io r , cuestión siem p re d e -  : 
lioada, porque en  ella se puede lastim ar el honor del p a is; y  que haya  
venido á fundar e s to , ¿ en  q u é?  En dichos de p eriód icos. Si S .\S . hubiera  
ten ido algún docum ento e sp ec ia l, algún d a lo  particular para p e d e r  ap o
yar su d ic ta m en , en su d erech o  hubiera esta d o , y o  lo reco n ozco ; pero  
venir una p ersona tan grave y  de las circunstancias p erson ales d e S S. á 
hacer cargos de esa naturaleza á este  M inisterio en cuestión de relaciones  
e x te n o r e s , todas ellas de su y o  delicad ísim as, so lo p orq u e lo d ice up p e 
riód ico v  un periódico ap asion ad o , esa es una cosa que y o  no esp erab a de  
S. S .; esperaba de S. S. un discurso de op osic ión , eso  lo sabia ; esperaba  
que S. S. se colocara fren te  á fren te  del G abinete, ya. lo sabia y o  tam bién; i 
pero lo que no hubiera esperado jam as es que S. S. hubiese ven ido á fuá-) 
dar un cargo tan gra ve , el m as grave de cuantos pueden  d ir ig irse  á un Go
b iern o , en un cim iento tan d éb il, en un cim iento tan im propio de un hom 
b re  de E stad o.

Si el Sr. Berm udez de Castro hubiera creíd o que lo que han dicho los 
periód icos resp ecto  d e la cu estión  exterior  tenia algún v iso  de fundam en
to , ¿ q u é  e s  lo que debia haber h ech o?  En prim er lugar, ten ien d o en 
cuenta la posición  particular de S. S . , y m ostrándose tan celo so , com o r e 
conozco , de los in tereses del p a is, podia haberse acercad o  al M inisterio, 
m ucho m as cuando sabe que no hay enem istad  entre  S. S. y  el M inistro  
de E stad o; p ero  si S. S. hubiera querid o p rescin d ir  d e  su situación p ar
ticular y  q u edarse com pletam ente, aislado en su situación de hom bre p o 
lítico, lo que corresp on d ía  á una persona tan gra ve  era qu e S. S. hubiera  
interpelado al G obierhó y  le lluble’ra preguntado qu é es lo que habia en  
esa c u e s tió n , y  el Gobierno hubiera resp on d id o  com o sabe resp on d er: el 
Gobierno se hubiese levantado com o y o  deseaba leva n ta rm e, porque de - I 
seaba ansiosam ente que se hubiera tocado esa cu estió n  en e ste  sitio, y  
hubiera dicho lo que d ice  ahora; que está  d ispu esto á traer al C ongreso  
todas las contestaciones que han pasado en esa m ateria , y las traerá , y  
ahora es el G obierno el que desea que se  exam ine esa  c u e s tió n , que se  
vean y  exam inen los d ocu m en tos, y  que se ju zgu en  y so califiquen.

El Gobierno hubiera d esead o  eso ; el Gobierno deseaba que se  p r e se n 
tara esa o ca sión , pero rehuía p rov ocar la , porq u e sabia la tran scen d en cia  
que podia tener. Yo confio en la prudencia de los Sres. D iputados; pero el 
G obierno no podia m en os de ap rovechar la prim era ocasión  y  c o y u n tu 
ra que se le  p resen ta ra , com o y o  acep to esta que p resen ta  el señ or  
Berm udez de C astro, para d ec ir  qu e está pronto a tr a e r  esa  cuestión  de  
una m anera franca y ab ierta , con los docum entos en la m ano, y  los traeré. 
P oro en tretanto debo anticipar la relación sucinta d e los hechos.

Es fa lso , com pletam ente fa lso , falsísim o, y o  lo rechazo con tod as m is  
fuerzas, que h aya  podido intervenir en lo m as m ínim o en la resolución del 
G obierno la noticia qu e corrió  dei recib im iento que habia tenido en P aris  
el Sr. D uque de V alencia; no ha habido sem ejan te  cosa ni podia haberla, 
y el G obierno se  rebajaría si entrara á con testa r  á sem ejan tes argum entos: 
ni ios con testa  ni los exp lica ; el G obierno d ic e , por mi b o ca , desuna m a
nera categórica  y  term inan te, que ni rem otam en te ha podido influir en su  
con d u cta  el hecho á que m e he referid o an ter iorm en te , y  podia ser esto  
tardo m en os, se ñ o r e s , cuanto quo esas noticias que se  quieren in terpretar  
de esa m anera eran oom pletísim am ente falsa?, no tenían fundam ento: esas  
noticias no eran m as que n otic ias d e periódicOvS, y  cu an d o vengan esos  
docu m en tos d e que an teriorm ente he hablado aqui al C ongreso,"el Con
greso  se enterará de lo que ha pasado en esta cu estión ; el C on greso  verá  
que no han. sido m as que d ichos de periód icos fu n d ad os en h ech os fa lsísi
m os publicad os y o  no sé  con qué m ira; p ero e se  hecho en q u e se  han  
fundado para decir que podia haber influido m as ó m enos en  la resolución  
del G obierno , y  hacer por ello un cargo ofen sivo á e ste  m ism o G obierno, 
es un hecho que descan sa  sob re  un cim ien to falsísim o que no ha existido  
jam as.

El G obierno se  prop u so d esd e  un p rincip io  suprim ir las em b ajad as, y  
es tan c ie r t o , que se  propuso suprim ir las em bajadas, cnanto qu e y o  tu -  
v e la  honra de tener una con feren cia  parí icular con  ei Em bajador de Fran
cia, m anifestándole este  m ism o pen sam ien to an tes que se  d iera el d ecreto  
de su p resión  de las em bajadas, y  antes d e  qu e se  rec ib ie sen  tas n otic ias á 
que an teriorm ente he hecho alusión. Y o tu ve una con feren cia  con el E m 
bajador- de F ra n c ia , d iciendo qu e el G obieruo ten ia  p en sad o suprim ir o! 
carácter  de E m bajador extraord inario  en  todas p a r le s ,  em p ezan d o por 
P aris," y el Sr. Em bajador de Francia m e con testó  qu e estab a b ien ; que  
el G obierno estaba en su d erech o , y  so lam en te m e pregu n tó qu e cuál era  
la p ersona que m e habia p rop u esto  enviar á llenar el puesto qu e dejaba el 
D uque de S o tom ayor: le dije que el G obierno p en sa b a  enviar al Sr. M ar
ques de V aldegam as, y el Sr. E m bajador m e m anifestó que seria p er fec -  
tísim am ente recibido,, porque era person a  que gozab a d e  una reputación  
europea.

Esta es la con versación  que ha m ediado en tre  el Em bajador de Fran
cia y el M inistro de E stad o , en tre  Mr. B ourgoain y  B ertrán  d e Lis. Esto  
an teriorm ente á lo que han dicho los p er iód icos; no ha habido m as ni m e
n o s , ni ei Em bajador de Francia podia p regu n tarm e si era  por otro m oti
v o , ni estaba en su d erecho ni tenia m otivo  para preguntarlo.

M archó el Sr. M arques de V aldegam as á P a r is , y  en to n ces fue cu an 
do se  alb orotaron  los p er iód icos, y  en to n ces fue cuando se inventaron esas  
falsedad es del rec ib im ien to , de la supresión  de las em bajadas y  de la cau
sa que habia habido p ara , la supresión  de la em bajada; y  el Sr. M arques 
de V aldegam as estaba lejos de recibir el m en or  m otivo  por donde pudiera  
en te n d e r le  que no era lúea recibido de aq u el G obierno ni en aquella ca
pital.

El Sr. M arques de BE D M A R ; Pido la palabra para d efen d er a un a u -
Eí Sr. COELLO: Pido la palabra en contra para cuajado vengan esos  

docum entos.

Ef $ i \  BERTRAN DÉ LtS, M inistro de E stad o: El Sr. M arques d<f
Valdegam as fue ppiTeclísimaftferrte recib ido; los docu m en tos á q u e he h e 
cho referencia' los tendrán los Sres. D iputados mañana m ism o , p orque  
y o ,  crey en d o  que este  asunto habia de ser ob jeto de op osic ión  en aq ue
llos dias en que se ocupaba la prensa periódica de é l ,  los h ice  cop iar an
ticipadam ente en la Secretaría de E stad o, de m odo que m añana m ism o  
los tendrá él C ongreso so b re  la m esa. El Sr. M arques de V aldegam as d e s 
pués d é haber llegado á Paris sin frabyr tenido- mas d eten ción  q u é  la d é  
que el 3r. Duque de S otom ayor recib iera la credencial de co stu m b r e , y  
presentara esa cred en cial vp"aso que debia  p reced er  á lá presen tación  de?  
Sr. M arques de V a ld ega m as), y d esp u és de la presentación al M inistro d e  
E stad o ,v  luego al P resid en te  cíe la R ep ú b lica , el tiem p o que ha m ed iad o  
d esd e  lá llegada do! Sr. M arqués d e  Y a ld e g a m á sy  su presentación al P re 
sid en te  de ¡a R epública era el estr ic tam en te  n ecesario  para llenar tod as  
las condicion es del cerem onia l que se  usa en sem ejan tes c a so s , y  no ha 
habido ab solutam ente nad a, no ha habido rec la m ac ión  de ninguna especie, 
ni podia haberla; no ha habido in d icac ion es s iq u iera  con fid en cia les, no ha 
habido nada; la única noticia que he tenido y o  d e que podia ser mal re
cib ido el Sr. M arques de V aldegam as, esa noticia la he leido en los p er ió 
dico?. Particu larm ente y  com o M inistro d e  E stad o  no he rec ib id o  ni s i
quiera ind icación  de que no podia ser  ¡fino poi reciam ente rec ib id o  el r e -  
p resm ita n tcesp a ñ o l de S. M. en Paris.

Si aqui fu ese  lícito traer com probaciones p a rticu la res, y o  referiría  
algunos detalles que harían ver  cóm o no so han enfriado en  ¡o m as m íni
m o las relaciones entre  los dos G obiernos; re la c io n es, se ñ o r e s , que ex isten  
sob re fundam entos m as só lid os, sob re causas m as r esp e tab les  p3ra que e l 
nom bram iento de una persona ó la destitu ción  de otra p erson a pueda al
terarlas en lo m as m ínim o. Si fia habido m alos esp añ oles que han q u erid o  
explotar por una mira de partido ó de fracción  un hecho de esa n a tu ra le
za , sob re ellos recaerá  la responsabilidad que pueda haber. Yo por mi 
¡jarte d eclaro com o Ministro de E s la d o , com o la persona resp on sab le  en  
ose asu n to , qu e no tengo absolutam ente por qué cejar  en el cam ino d e  
esa cu estión , q ue he cuidado de poner á cubierto los 'd erech o s y  el h on or  
del pa is, y  en cu a lq u ier  caso e stoy  bien seguro de que el C ongreso m ism o  
m e hubiera ay u d ad o  á sosten erlos.

Yo quisiera, se ñ o r e s , que esas cuestiones se locaran s iem p re con  m u 
cho pulso y  m ucha delicadeza: no deb en  ser nunca cu estion es d e p artido, 
son mucho" mas altas, m as e lev ad a s, y  es m en ester  que nos sobrepongam os  
á toda clase de con sid erac ion es personales cuando se  trata de asuntos en  
que pueda in teresarse  el honor del pais. Y si alguna cusa m e ha causado e x -  
Irañeza ha sido el que la prensa e sp añ o la ,'q u e  la prenda, do la cual debia  
y o  esperar alguna mas c ircu n sp ecc ión , haya querido con vertir  en instru
m ento do fracción y  de miras personales una cuestión  tan grave  y  d e ta 
maña trascen d en cia .

E¡ Sr. BERMUDEZ DE CASTRO (D. Salvador': A ntes d e  em p eza r  á 
rectificar tengo quo hacer una pregunta al Sr. M inistro de E stado. Al h a
blar S. S. yo  no sé  q u é, de malos e sp añ oles, ¿ha aludido á m í d irecta  ó 
in d irectam en te?  Y o necesito  que S. S. m e resp on d a antes de continuar.

El Sr. BERTRAN DE U S ,  Ministro de Estado: No ten go dificultad  
ninguna en con testar al Sr. B erm udez de C astro; pero y o  quiero que S. S. 
in eV on teste  antes á otra p regu n ta.....

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO :D. Salvador): N o pu ed e se r :  y o  h e  
hecho antes una pregunta y  n ecesito  que S. S. la conteste .

El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de E slado: Entre las va lia s  alu
sion es que el Sr. B erm udez de C astro ha vertid o en  su dischrso , ha dicho  
quo S. S. no es do aquellos que en tiempo? de pujanza adulaban á la p er
sona que hace poco estaba al frente  del poder y que d esp u és la han com 
b atido; ¿aiudia á mi p ersona S. S.?

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO D. Salvador G Señor M inistro d e  E s
tad o . cuando V. S. se digne responderm e á la pregunta que le he hech o  
an teriorm en te, entonces contestaré, si no, no; porque no reco n ozco  en V. S. 
el d erech o  d e invert ir el úrden de las preguntas y de las respuestas.

El Sr. BERTAN DE L IS , M inistro d e  E sta d o f Yo digo á S. S. que e s 
toy  dem asiado acostum brado á resp etar  las op in ion es y  la situación de  
todo el m undo para que nadie p ueda sosp ech ar que llevo segunda mira al 
dirigir ciertas palabras, y o  so y  m u y ingenuo, m e resp eto  dem asiado y  digo 
la verd ad  con toda franqueza; p ero cu an d o se q u iere ven ir  á p on ern os en  
p r e n s e , d esp u és de lo que he m an ifestad o , creo  que tengo d erech o  para 
p ed ir  á S. S. que dé alguna exp licación .

Yro no p uedo aludir, ni aludo, ni aludiré jam as cuando dirija la p a la
bra en un sitio tan. resp etab le  com o este  á ninguna de las personas que se  
sientan en estos bancos: yo  resp eto  m ucho al C ongreso y la dignidad de  
lá C orona , cu yo  con sejero  so y  en este  m om eto , y  resp eto  m ucho mi p ro 
pio d ecoro para rebajarm e hasta el punto de atacar á las person as que se  
puedan sentar en estos bancos. P ero y o  quiero h acerle v er  á S. S. cuán  
delicado y  cuán grave es hacer uso de alusiones que p u ed an  ten er in ter
p retaciones sin iestras. S. S. lo ha sentido ahora p erson a lm en te, y esto  le  
serv irá  de lección  para ser mas cauto en adelante.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO, (I). Salvador^: N o n eces ito  la lecc ió n  
que acaba de darm e tan b en évolam en te e l Sr. M inistro d e E stad o. Yo 
creo  que S. S. en el pu esto  qu e ocupa ahora y d esp u és d e haber ocu p ad o  
o tros en d istinto Gabinete p odia  haber co n o cid o  q u e ,en  tod as partes se  
n ecesita  de taéto y  c ircu n sp ecc ión .

Esa satisfacción  la adm ito com o co n p letísim a , ad optando ahora las 
m ism as palabras de S. S.: le m anifestaré tam bién q ue m e resp eto  dem asia
d o  á m í m ism o para dirigir á nadie alusiones em b ozad a s: cuando q u isiera  
h acerlo lo haría á la luz del d ia , con fra n q u e za , sin  preocuparm e de los  
resu ltados.

Al tiem p o de rectificar lo q ue acaba de decir el Sr. Ministro de E sta 
do m e en cu en tro  en  la m ayor  dificultad en q u e  he podido hallarm e nunca.

El Sr. M inistro d e Estado extraña que on mi discurso h aya aludido á 
la situación esp ecial d e  n u estras relacion es en Paris y  en  L isb o a : ¿ pues  
q u é, he tom ado y o  com o b a s e , com ó base positiva  los rum ores d e  los p e
riód icos?  ¿N o ha sido mi p regunta una pregunta h ip o tética , condicional?  
¿N o he dicho y o  que e so s alarm antes ru m ores d e p er iód icos necesitab an  
un esc larecim ien to?  ¿ p u ed e  quejarse S. S. si le he dado ocasión  d e  v en ir  
á exp licar  un hecho tan im portante para el G obierno y  para el p a is?  ¿Pues 
q u é , no cu n d irán  las n otic ias d e los periód icos en toda E sp añ a?  ¿ S e  
com unican de otra manera las n o tic ia s?  Y cu an d o los p er iód icos e x tra n 
geros y los p er iód icos nacionales han hablado tanto d e e se  a su n to , ¿ n o  es  
un bien que y o  pregunte al G obieruo le que le he p regu n tad o , para que  
asi pueda tranquilizar al pais y al C on greso?  ¿Q u en a S. S. qué y o  lo hi
ciera por m edio d e  una in terp elación ?

YTo creo sin em bargo que he tom ado la form a m as d u lce , m as suave; 
no h e querido llam arla  atención pública con una in terpelación  esp ec ia l, y  
entre o tros cargos que he dirigido al G abinete he em pezado por ese  cargo  
h ipotético , condicion al; de esta m anera creo  q ue he hecho un servic io  á 
S. S . , al G obierno y  á la nación.

P ero  hay otra cosa  que m e llama m as la atención  que las ob servac io
nes de S. S. El Sr. M inistro de E stado nos ha asegurado aqui q ue com o  
C onsejero de la Corona y  com o particular rechaza ab iertam ente com o\una  
falsedad  el d icho d e los p er iód icos acerca  de los m otivos de la destituoion  
del Sr. D uqne de S o tom ayor.

A’o ,  se ñ o res, no p u ed o  entrar en  esta  cuestión aqui; p ero  ten go  
d atos tan segu ro s, taa c ier to s , tan e v id e n tes , que n ad ie , m ucho m en os el 
S i. Bertrán de Lis, p od rá negarlos. Que S. S. co n teste  si es  verd ad  ó no: 
es verd ad  que su op inión prim itiva , com o se  d ice  en  el público y  con re
ferencia al G obierno , que su op inión prim itiva no fue so lam ente la su p re
sión de las em bajadas, fue la destitución  pura y  sim ple del Sr. D uque d e  
S otom ayor; ¿n o está ahi todavía  el desp ach o del .Sr. Duque de S o tom ayor  
com entado poé la prensa española y  extran gera?  ¿ N o  explicaba las causas  
que m otivaban su sep aración ?  ¿ N o  recuerda S. S. la discusión de la sec
ción de Estado en la com isión de p re su p u e sto s , en la cual el Sr. M inistro  
de E stad o, dias antes d e  tom ar esa rssolucion de la su p resión  d e  las em 
bajadas, se oponía resuelta  y  ab iertam ente á ella? Y es c iertam en te  raro  
y  extraño que coin c id iesen  las noticias ven id as de P aris acerca  d e l rec i
b im iento hecho a! General N a r v a ce z , con  la su presión  de las em bajadas  
que se tom ó com o p retex to  ó com o m otivo para la d estitu ción  del D uque  
de Sa tom ayor.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. B erm udez de C astro , eso  ya  no es r e c t i
ficar.....El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO )D. S a lvad o r!: V o y  á con clu ir . Otra 
rectificación ten go que h acer resp ecto  al estad o  de n u estras rela c ion es en  
Paris y  al recib im ien to de n u estro  agente d iplom ático. En este  p articu lar  
solo m e cum ple d ec ir  que y o  he hecho los e log ios m as s in ceros y  m erec ió  
d o s; que he hecho com pleta  justicia á las cu a lid ad es, á los ta le n to s , á la 
rep utación del Sr. M arques del V ald egam as, y  com o el Sr. M arques d e  
Bedm ar ha p edido la palabra para con testa r  á su tiem p o , y  com o testigo  
p resencia l de los hechos exp licar lo que ha a d v ertid o , y o  en  este  punto  
debo callarm e y  p edir por esta m olesta rectificación  la indulgen cia del 
C ongreso .

El Sr. BERTRAN DE LIS , M inistro de E stad o: Yo no v o lver ía  á m o
lestar la atención  del C ongreso si el Sr. B erm u d ez d e C astro no se hubie
ra referido á hechos á los cu ales ten g o  n ecesid ad  de con testar de una m a
nera m u y decisiva .

N o sé  qué habrá querid o d ec ir  S. S. al hablar de B ertrán de L is, uni
do con  una p orción  d e  d a tos que tien e  S. S. N o lo com p ren d o; y o  quisie
ra que S. S. lo exp licara si es que q u iere  continuar en esta discusión. Yo 
digo y  rep ito , y  rep etiré  mil v e c e s ,  que no ha influido el hecho que el se 
ñor Berm udez de C astro ha m anifestado para el re lev o  del Sr. D uque d e  
S otom ayor ; y  puesto  q u e  es una cu estión  Cuyos docum entos he prom eti
do traer al C on g reso , el C ongreso los v erá  y  el C ongreso juzgará.

En cuanto á lo q ue y o  m anifesté en la com isión de presu p u estos, 
S. S. pad ece una gravísim a equivocación . Y o e stu ve  en  la com isión de p re 
su p u estos, m as bien en  la secció n  d e E stad o , algunos dias d esp u és d e  e n -



trar en el Ministerio , y me opuse á la indicación ríe las ^m bajadas ^  T  ^ 
no sé si se me baria verbalm ente, po ique creo que se hablo m u\ por aiio 
de este asunto; y ¡a prueba de que se habló muy poco es que los ^ eil®r.^. 
individuos de la sección de Estado me dieron una nota por escrito ue 
reformas que creian debían hacerle  en el presupuesto, y en e»a no 
está la supresión de las em boadas. Se ñabhria  muy ujíercíiiieii o 
pero si me opuse á ello fue como me opuso a otra?, ro»*» que dije d ,& ü 
¿e me diera el tiem po necesario pm a m edit a» las. no obs1tanU q j -  ' 
de ellas pencaba ya hacer, v lo pienso todavía; pero no contraje re^po 
sabilidad ninguna de no suprim ir las embajadas. j K n

Antes de concluir esta ligera rectificación tengo que m a“l*e^ a£  preso , y  particu larm ente  al Sr. Bermudez de C astro, que desearía-m ucho 
que se desterrasen  de estas cuestiones ciertas palabras que veo &e n p - 
niendo m uy en voga. Deseo mucho que se hable francam ente, qu ~
que de frente al G abinete, que se le haga una oposición violenta, “
sim a, como la que hace S. S.; eso no me repugna; pero debo ,
atención del Sr. Bermudez de Castro, y de cualquiera otro Sr Diputado 
que desae seguir en el mismo camino, para manite&tarie que debem s , 
ta r  todo lo posible p^ra no em barazar las discusiones esos cargos que >o i 
fundan solamente en «so diue en rum ores» en «hemos oído decir.» ^  
do con trae r las cuestiones á ese te r re n o : el Gobierno n > las teme . no la* 
re h u v e ; pero en beneficio de las mismas discusiones y uol nuomo mterc* 
que tenemos todos en ia causa pública, sera muy conveniente y mu\ pru
dente que procurem os evitarlas. .El Sr \LO.\Ts n  D. MiUao : A pesar de que e¡ s r .  Bermudez (le L a s 
tro  ha pedido la pa labra  en contra de mi voto p a rticu la r, su discurso ha 
sido mas bien  de ooo.dcion ai Gob ierno  que de impugnación a mi voto. 
Uesoeoto a; volo p a r t icu la r  ta única circunstancia en que S. s. se ha lijado 
es orí que han debido registrarse m inuciosamente todos los documentos 
relativos á esta materia. Yo c-eo que no ha habido necesidad de disemn 
esos docuniealos que lian formado el expedien te, porque han estadu t u -  
hre la m esa, y todos los Síes. Diputados han tenido ocasicu de entelarse. 
Por lo tanto la impugnación de S. S. ha sido inoportuna. Paso ahora a exa
minar  y decir los motivos que he tenido para  p resentar este voto parti
cular.Desde que se trató en las secciones del nombramiento de la comisión 
que habia de entender cu este proyecto manifesté mi opmion en los mis
mos té'Viiirms, \ después he immii'eHartu on un voto particular, lo a  pe r
sona dignísima de las que componen el Gabinete estaba en ia misma sec
ción, y croo tendrá muy preseuie be- cucuastanoias que m ediaron en la 
cuestión que precedió á mi nombramiento. Aquel ha sido el punto de par
tida para mi conducía después. A ias pocas .-e.-.-iunos maoileslu que da nin
guna manera ore i a oportuno pnlr#r en el exim en du los «Halles del p ro 
yecto siempre que no hubiera una seguridad de que ios recursos que so 
necesitasen no habiau de faltar.Para que la comisión diera su dictamen forzoso era saber antes con 
qué medies contaba el Gobierno para satisfacer esta carga. Asi pues por 
las razones que he expuesto yo no podía dar mi voto al proyecto. La bue
na fe, ia lealtad y el honor español aconsejan que antes de hacer el a r re 
glo de la deuda busquemos el medio do a tender a esta obligación; pero yo 
ni le veia ni lo veo. Ku vez de alzar nuestro ci edito lo que vamos á hacer 
es hundirlo: vamos á pagar la deuda y al mismo tiempo do i aiiios á un lado 
el pago de otra deuda sagrada, cual es la de las clases pasivas, haciendo 
que el déficit se aum ente, de modo que es muy probable que al fin del 
año próximo tengamos una deuda flotante de 430 unlluues. Lu este estado 
pues tan triste de nuestro Tesoro es imposible pueda ron la carga que se 
le quiere imponer.Señores, para el arreglo do la deuda juzgo circunstancia esencial que 
vengan al mismo tiempo los recursos necesarios para satisfacer esa nece
sidad, como se hace y se ha hecho en todos los paises donde el Gabinc e, 
al tiempo que presentaba e! presupuesto de arreglo de la douda , p resen
taba los recursos con que cuenta para hacer trente  á las obligaciones que 
imponía. Lo primero que debemos de tra ta r es do arreglar nuestra admi
nistración. El Sr. Presidente del Consejo de M inistros, contestando al se
ñor Pidal en una sesión , y  tratándose de su separación del Gabinete ante
rior, decia que ¡e habia h?cho presente al >Sr. Duque de Valencia que to
davía le quedaba una gran gloria y adquisición, y era el arreglo de nues
tra  Hacienda y do la administración. Ahora bien, ¿cómo S. S. que reco
mendaba esto al Sr. Duque de Valencia. Presidente en aquella época del 
Consejo de Ministros, no lo hace en la actualidad, y después del tiempo 
que lleva en ese mismo puesto?

S. 8. debe tener presente cuál seria nuestro descrédito si por preci
pitarnos á hacer lo que debemos m editar coa madurez llegara una época 
señalada para el pago de los intereses de la deuda v no se pudiera pagar. 
Por eso pues, como he dicho en otras ocasiones, antes de dar un paso de 
esta naturaleza que veamos el estado áe  nuestros gastos é ingresos para 
poder calcular si podemos ó no asignar alguua cantidad al pago de la 
deuda. Voy á tomarm e la. libertad  de leer una relaciou que con otros v a 
rios Sres. Diputados tuve la honra de p resen tar al C ongreso, y que está 
en relación con lo que acabo de decir deyó;.

Esto decia el Sr. Ministro de Hacienda en el año de 4843: el caso es 
enteram ente igual: por lo mismo yo he invocado en mi auxilio la opinión 
de S. S., y no com prendo como siendo una persona tan ilustrada, y cuya 
capacidad, ya g ran d e , ha debido aum entarse en este punto con la prác
tica de los negocios, piensa ahora de .otra m anera y propone un sistema 
diverso. Si entonces habia el riesgo de que las clases activas y pasivas, el 
clero y el ejército quedasen desatendióos, ¿no estamos ahora en el mismo 
caso? ¿P or ventura estas atenciones son menos necesarias que en aquel 
tiem po? Y téngate entendido que el estado del Tesoro en aquel tiempo 
era muy d iverjo , pues s*?. acababa de convertir toda la deuda flotante, no 
tenia ninguna carga, y sr contaba con un sobrante de 40 millones, los 
cuates se suponía que habían de destinarse al pago de los intereses de la 
deuda que so arreglase. Hoy que nos hallamos en una situación mas des
ventajosa ¿cóm o se quiere proceder con esa im prem editación? Repito 
que el estado del Tesoro era en aquella época mas expedito y desem ba
razado, porque no teníamos los quebi atos de giro y esas libranzas que 
ahora tenemos, haciendo prever todo que la posibilidad era  evidente y 
nadie podía poner en duda que se arreglaría la deuda sin comprom isos 
para el país La autorización se di ó , el Gobierno no hizo usu de ella, lo 
que prueba que habria muchos obstáculos, muchas consideraciones que 
tener en cuenta, á pesar de aquella situación tan bonancible del Tesoro.

No quiero yo que nos perpetuem os en esta m orosidad, no quiero que 
el arreglo de la deuda se aplace indefinidamente; pero la deseo sobre  bases 
seguras y que respondan luego á todas las obligaciones; de lo contrario no 
hacemos mas que com prom eter la dignidad y e! decoro nacional, y p re
sentar á los acreedores una esperanza que no ha de ser realizada.” En la 
actualidad vemos que cuando llega t i  sem estre , el Gobierno se ve compro
metido y tiene que contraer muchos compromisos y quebrantos considera
bles para adquirir los fondos para el pago. A mi no me a rred ra  la inmensi
dad de la deuda y de las obligaciones; pero deseo que se aumenten m e
dios para cumplirías, y solo puede esto conseguirse haciendo grandes ecos 
normas. Yo desearía que todos los que están al frente de la administración 
hicieran una expedición á ¡as provincias, de incógnito, v verían cuál es el 
estado de los pueblos , y se persuadirían que no existo esa riqneza que se 
dice. Para gobernar los Estados es preciso examinar y conocer perfecta
mente todos los elementos de que so compone.

El Gobierno, señores, gasta mucho, la nación gasta mas de ¡o que ne
cesita, y esto so convierto en admiuisírjciuu civil y opresores. Los pue
blos se encuentran en una situación angustiosa . los A yuntam ientos se tie
nen que componer, < ou frecuencia, de personas muy incom petentes p o r
que contíniiamonó'' so ven acosados con órdenes de todas las Autoridades 
de diferentes ram os, y á veces no tienen tiempo para cumplir los que ie envia la Autoridad de uno colo.

Respecto a las reclamaciones que puedan hacer acreedores ex tran 
je ro s  para el pago de sus deudas, hay que tener presente una circuns
tancia. Yo reconozco la legitimidad de los acreedores de toda especie; p e 
ro no lo miro bajo el punto de vista de algunas personas que tem en que el 
Gobierno pudiera verse comprom etido por efecto de esas mismas recla
maciones. El papel de crédito que emite un Gobierno para con tiaer em
préstitos es una especie de m ercadería que establecida en todos los m er
cados extrangeros. es- libremente com prada sin p rotectorado de uinguri 
Gobierno. Los Gobiernos nunca pueden intervenir en las operaciones de 
los particulares: ¿cómo e¿> posible que los Gobiernos hayan de p restar su garantía á los súbditos que tomen papel de otro país?

No S8. crea por esto que yo abandono mi proyecto  ni la protesta que 
hice al principio de que es m uy juslo que se atienda al arreglo de la den- 
d a , sino que he debido decir lo que acaba de oír el Congreso para des
vanecer esos tem ores infundados que yo no reconozco de m anera alguna 
legítimos. Yo deseo que se proceda al arreglo de la deuda; pero quiero 
que es to se  consiga de una manera digna, com peten te, v que no vaya 
acompañada de riesgos y eventualidades; deseo que antes se cuente con 
medios necesarios para poder verificar ese arreglo. Entiendo como c ir
cunstancia prévia la discusión de los presupuestos para que bien exami
nados sepamos el verdadero  estado del Tesoro, puesto que el Congreso 
puede hacer alteraciones mas ó menos importantes, tanto en el presupuesto de gastos como en el do ingresos.

Ademas es indispensable que se.consignen los recursos perm anentes 
porque perm anentes tienen que ser las obligaciones. Yo no veo otro re 
curso  ni otro  medio mas que el mismo que el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros nos indicó aqui el día pasado como consejo que había creído 
conveniente dar al Sr. Duque de Valeiicia, á saber, que se pusiese al freDte 
de una gran reform a en la administración del E stado, y  desearía mucho 
que esta gloria le cupiese al Sr. P residen te , Jefe del Gabinete actual para  
que al mismo tiempo fuese un testimonio honroso de sus im portantes se r
vicios, encontrara el país remedio á las inmensas necesidades que le aque

jan p.-rque solo asi puede su b v en ir á sus cecesid ades y sabrá  agradecer el 
bu n deseo, la lealtad, la buena  fo del que le ha? /a hecho este servicio.

T -n"o necesidad de rep e tí/' una c ircunstaw  fia que han hecho presente 
o tras personas mas com peten tes que y o ,  y  e? que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros manifestó que» según su pensam iento, las prudentes 
economías podían acercarse  a AO ó 100 millo’ aes, con lo cual se proponía 
en cuatro  ó cinco años extinguir *oda la d eu 'd a  flo tante; sin em bargo, las 
economías solo han llegado á la oruinta p a rte  , y  por lo mismo para extin
guir la deuda flotante tendrá  que tra scu rr ir  un tiem po proporcional al que 
se calculaba cuando las economías' se p rese  ntaban m ayores.No podemos p o r consiguiente: pasar f >or o tro  camino sin hacer esas 
reform as radicales: de o tro  m odo es im posible vivir. Los impuestos no 
pueden aum entarse absolutam ente p o rq u e  las provincias no tienen medios 
para pagar los impuestos. t ,Concluyo pues rogando a los bres. D iputados que teniendo en consi
deración la situación del país, la de l Tes oro y  los com prom isos en que nos 
íbamos á colocar si se arreglase la deur la sin coutar con recu rso s , y  para 
hacerlo cual corresponde  al decoro nao .ional, examinemos antes los recu r
sos con que contamos, porque lo doma? ¡ son solo guarismos escritos que no 
ofrecen ninguna convicción.El Sr. PR ESID EN TE: Se suspende esta discusión. Con arreglo  al acuer
do del Congreso, va este  á reu n irse  <en secciones en seg u id a .

Orden del día para mañana. C ontinuacion de la discusión pendiente, 
dictamen de  la comisión de actas s o b re  las del distrito  de G uern ica , p ro 
vincia de V izcaya, y  admisión c o m o  Diputado po r el mismo del Sr. Don 
Francisco de Ilorm aeche. Se levan’ ;a la sesión.

Eran las cinco.

BOLSA D E  MADRID.
Cotización del dia 3 de Abril á las tres de la tarde.

Ciase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 4 00   . • 36 3/ 8.
Id. del 4 por 400........   44 i / 2.
Id. del 5 por 4 0 0 . . . . .................... . .  47 '/».
Cupones no capitalizados...............  . * <8 */ .̂
Vales no consolidados.. .................  . * 8 pap.
Deuda negociable............................. . .  8 y 2 pap.
Idem sin ínteres............................... •• ? Vie*
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................. 404 %  pap.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 54-20 p. Paris, 5-32 á 8 d. v.
Alicante, */2 d. Málaga, 3/s  PaP- <*.
Barcelona á ps. fs ,, Vg Santander, y 2 *>•
Bilbao, par. Santiago, */2 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, V 4 d*
Cor uña, V 2 din. d. Valencia V2 id.
Granada, 4 d. Zaragoza, i/a pap. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1851.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Nacio
nal á los precios siguientes:

Reales vellón.
Encuadernación de lujo, ejem plar............... 480
Idem de medio lujo  ......... ......................  4 20
Idem en tafilete........................................................  50
Idem en pasta fina.......................................    42Idem en pasta común........................................   32
Idem en rú stica ..  ......................................   29

E11 el mismo despacho de la Imprenta nacional se halla 
de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos, relativos á la instrucción primaria 
elemental y superior, desde la publicación de Ja Jey de 24 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8.® mayor: su precio 
4 0 reales.

Se halla igualmente de venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que comprende el segundo cuatrimes
tre de 4850, y corresponde al volúmen L. de la antigua 
Colección de decretos Su precio y el de cada tomo suelto de 
los anteriores desde el año 1846 inclusive es de 49 rs. en 
rústica.

Si se toman de 500 á 4000 ejemplares á ................. 17
de 4 000 á 4 500...............á .........................45

y de 1500 en adelante......á .........................4 4
El tomo correspondiente al tercer cuatrimestre de dicho

año se halla en prensa.
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Distrito de Granada.
Doña Salvadora Estrada, viuda de D. Mariano Muñoz y 

López, individuo que fue de esta sociedad, y que falleció en 
Madrid en 44 de Diciembre de 4850, pretende que se le de
clare con derecho á la pensión de 6 rs. diarios correspon
dientes á las acciones por que estaba interesado su marido.

Si alguno tuviera que exponer en contra de esta solici
tud se servirá hacerlo presente en la secretaría de esta comisión en el término de 30 dias, contados desde que se inserte este anuncio en la Gaceta.

Granada 28 de Marzo de 4854.=Pablo Prieto Izquierdo, 
vocal secretario.=Es copia.=*=Juan García de Quirós, secretario general.

PARA MANILA.
La muy velera fragata española Bella Vascongada, que acaba de llegar á la bahía de Cádiz desde Manila en 98 dias, saldrá á la mayor brevedad para dicho puerto, y admite 

carga y pasajeros con las comodidades y celeridad que tiene acreditadas en sus viajes anteriores."
La despacha en Cádiz D. José Matia, plaza de Mina, nú

mero 74 , y en esta corte D. Cárlos Jiménez, calle de Fuen- carral, núm. 26, cuarto segundo de la izquierda. 2

Saldrá del puerto de Cádiz á la mayor brevedad la fragata española María Francisca, alias Churruca, que acaba 
de llegar de dicho punto en 404 dias de navegación al mando de D. Pió Fernandez de Castro.

Es buque nuevo, de primera marcha y con muchas co
modidades para pasajeros, á quienes se dará el trato mas 
distinguido: para mas informes se acudirá á D. Ignacio Fernandez de Castro en Cádiz, y á D, Manuel de Anduaga en 
Madrid, calle del Príncipe, núm. 41. 2

A voluntad de los albaceas de las testamentarías de Do
ña Ciriaca y D. Leopoldo García Tomé, se arrienda por seis años, desdé San Miguel del presente, á puro pasto las yer
bas de invernada y verano ae cinco quintos de la dehesa titulada Pizarralejo, término de la villa de Fuente de Can
tos, en la provincia de Badajoz.

La subasta se verificará en esta ciudad el día 23 de 
Abril próximo á la hora de las doce de su mañana en la casa calle de San Isidoro, núm. 15, donde se hallará el pliego de condiciones desde la fecha.

Sevilla 15 de Marzo de 4851.=Como aibacea encargado 
de las testamentarías, Valentín dé Toro. 1

Habiéndose extraviado un juro de 435,278 mrs., situa
do en alcabalas de azúcares de Granada , en cabeza de Don 
Manuel Estrada y Espinóla, de la pertenencia del Excelen
tísimo Sr. Marques de Peñaflor, se suplica á la persona en cuyo poder exista se sirva entregarlo á D. Juan Breá y 
Sánchez, vecino de esta corte, que vive calle Mayor, núme
ro 34, cuarto segundo, y se le dará el correspondiente ha- 
llazgo. _ _ _ _ _

H i s t o r i a  g e n e r a l  d e  E s p a ñ a ,  desde los tiempos mas re
motos hasta nuestros dias, por D. Modesto Lafuente (Fray 
Gerundio).Se ha repartido el tomo 4.° de esta importantísima obra. 
Cada tomo consta de mas de 400 páginas en 8? mayor, edi
ción muy esmerada y correcta , con caracteres nuevos y 
papel superior. Los tomos se remiten encuadernados á la 
rústica con una bonita cubierta.

El precio de suscricion es 24 rs. tomo en Madrid y 26 
en provincia, pagados adelantados. Los suscritores á la Bi
blioteca popular económica disfrutan por gracia especial una 
rebaja de 4 rs. en tomo, lo mismo en Madrid que en pro
vincia, es decir, que solo pagan 20 y 22 rs.; pero á condi
ción de que han de hacer el pedido antes de que se repar
tan los tomos, pues una vez repartidos no se hace á nadie 
rebaja por ningún concepto.

Ésta en prensa el tomo 3.°, y le seguirán los demas 
sin otro intervalo que el indispensable para que las opera
ciones de imprenta se hagan con el debido detenimiento.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Principe, núm. 25, y en provincia, Ultramar y el ext-ran- gero casa de Jos corresponsales del Sr. Mellado.

BIBLIOTECA DE AUTORES ESPAÑOLES.
DESDE LA FORMACION DEL LENGUAJE HASTA NUESTROS DIAS.
Se ha repartido el tomo XVI de esta publicación, segun

do y último del Romancero general de D. Agustín Duran, 
gue contiene, después de una advertencia del colector y el 
juicio crítico del primer volúmen por D. J. F. Pacheco, la 
conclusión del Romancero de históricos, el de Vulgares, el de Varios, cuatro apéndices, uno de ellos lu Crónica rimada del Cid, y un suplemento, terminando con un índice de autores, otro bibliográfico y otro general muy extenso for
mado por el primer verso de cada composición, rectificadas y aumentadas en él las citas de los libros donde se hallan; todos estos índices por orden alfabético, ademas del cro
nológico de este tomo, que se ha colocado al principio del mismo.

Tomos publicados.
I. Obras de Miguel de Cervantes Saavedra.—II. Obras de 

D. Nicolás y D. Leandro Fernandez de Moratin.—III. Nove-r 
listas anteriores á Cervantes.—IV. Elegías de varones ilus
tres de Indias, por Juan de Castellanos.—V. Comedias escogidas de Fr. Gabriel Tellez (el maestro Tirso de Molina).-* 
VI. Obras del V. P. M. Fr. Luis de Granada, tomo prime
ro.—VIL Comedias de D. Pedro Calderón de la Barca, tomo 
primero. — VIII. Obras del V. P. M. Fr.,Luis de Granada, 
tomo segundo. — IX. Comedias de D. Pedro Calderón dé la 
Baroa, tomo segundo.—X. Romancero general, de D. Agustín 
Duran, tomo primero.—XI. Obras de Fr. Luis de Granada, tomo tercero y último.—XII. Comedias de D. Pedro Calderón 
de la Barca, tomo tercero.—XIII. Epistolario español, tomo 
primero.—-XiV. Comedias de D. Pedro Calderón de la Barca, 
tomo cuarto y último.—XV. Obras escogidas del P. Isla.

Tomos próximos á publicarse.
Epicos españoles.
Novelistas posteriores á Cervantes.
Obras de D. Francisco de Que vedo Villegas.
Se suscribe en Madrid en la imprenta de la Publicidad, 

calle de Jesús del Valle, núm. 6 , y en la librería de lá mis
ma sociedad, calle del Correo , núm. 2;

En Barcelona, librería de D. Pablo Riera, y en las de
mas provincias en casa de los corresponsales de la Publicidad.

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l .  A las ocho y  media de l a  noche.—El Violh 

del Diablo, baile fantástico en tres actos y seis cuadros.
t e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A las ocho y me

dia de la noche.—Función extraordinaria á beneficio del ac
tor D. Pedro Abad. — Sinfonía de Cárlos F/. — D. Cárlos d A ustria , drama nuevo, original, en tres actos y en verso.- 
Sinfonia de Juana de Arco.—¡ Por el Camino de ffierrol piez; cómica, nueva, original y en un acto, de cuyo principa 
papel está encargado el primer actor cómico D. Vicente Cal tañazor.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .— Instituto español. A las ocho d< la noche. — Sinfonía. — Una Farsa Contemporánea, comedií 
nueva en un acto y en verso, original de uno de nuestros 
primeros poetas.—Baile nacional.—Lola la Gaditana, comedií en un acto y en verso.—Boleras del Capricho.—Consecuencias 
de Un Bofetón, comedia nueva en un acto.—Un Héroe de 
Avapies, juguete cómico en un acto y en verso, parodia del drama Un Hombre de Estado.


